
A C T A    N º  1 2 8 7: En la ciudad de Sunchales, de-

partamento Castellanos, provincia de Santa Fe, a los 

veintiséis días del mes de marzo del año dos mil quin-

ce, siendo las diecinueve horas, se reúnen en el Recin-

to de Sesiones, los miembros del Concejo Municipal, en 

sesión ordinaria, firmando el libro de asistencia res-

pectivo, con la presencia de personal administrativo 

del Cuerpo. Asimismo presencian la sesión medios de co-

municación local. A la hora señalada precedentemente 

toma la palabra el Presidente del Cuerpo Deliberante 

Sr. Pablo Pinotti (FPCyS–PS): “Damos comienzo a la se-

sión ordinaria del día de la fecha. En primer término 

lo vamos a invitar al Concejal Oscar Girard al izamien-

to de la bandera”. Aplausos. A continuación queda a 

consideración del Cuerpo Deliberativo el siguiente Or-

den del Día: 1º) Informe de Presidencia: Toma la pala-

bra el Presidente del Cuerpo Deliberante Sr. Pablo Pi-

notti (FPCyS–PS): “En el día jueves de la semana pasada 

trabajamos en comisión. El día lunes hemos hecho exac-

tamente lo mismo, a partir de las 17:30 horas tratando 

temas en general, que están en comisión, pendientes de 

tratamiento. Particularmente abordamos una cuestión 

pendiente que tiene que ver con mascotas, que hay dos 

Proyectos presentados y una iniciativa de una organiza-

ción, así que estamos avanzando en este tema en parti-

cular y además, con temas pendientes de tratamiento. En 

el día de ayer también hemos hecho lo mismo, a partir 

de las 17:30 horas. No sé si algún Concejal quiere 

hacer algún agregado de actividades que  haya realiza-

do”. 2º) Correspondencia Recibida: -Invitación de Fun-

dación A.T.I.L.R.A , invitando a compartir un charla 

abierta con Owen Crippa, Tte. de navío, condecorado por 

su heroísmo y arrojo demostrado en el primer ataque aé-

reo al desembarco británico en Puerto San Carlos, para 

revivir sus vivencias y conocer la historia contada en 

primera persona. Día miércoles 1 de abril a las 20 hs. 

en el Centro Educativo Tecnológico de Atilra -Nota en-

viada por autoridades de la vecinal barrio Cristóbal 

Colón dirigida al Intendente Municipal con copia al 

Concejo. Solicitan reunión con vecinos del barrio men-

cionado para debatir sobre el estado actual del mismo 

luego de la tormenta del día 03/03/2015. Calles ubica-

das al norte de calle Rafaela, estaban intransitables, 

y hoy a tres semanas después, la situación es la misma. 

El canal de calle Falucho no tiene mantenimiento a pe-

sar de constantes reclamos. Piden además, explicación 

de obras de infraestructura de Loteo Unión y Altos de 

la Villa”. Finalizada la lectura, pide la palabra el 

Concejal Gonzalo Toselli (FPCyS): “Simplemente para 

hacer una acotación en relación a la nota a la cual le 

dio lectura, para mencionar que en la mañana de hoy fue 

recibida y que en esa oportunidad con usted Presidente 

y conmigo, habló la presidenta de la vecinal de barrio 

Colón, que es quien trajo la nota, y nos manifestó ver-

balmente estas preocupaciones que ha vertido en la no-

ta, remarcando estas dificultades que está teniendo co-

mo para ser recibida o para que sean escuchados sus re-

clamos, sus inquietudes, por el Departamento Ejecutivo 

Municipal y además de todo lo referido en relación a 

desagües, estado de calles, etc.. Agregó su preocupa-

ción por la falta de convocatoria a la Comisión de Se-

guimiento y Fiscalización del plan de pavimentación. 

Además también hacer algunos comentarios en relación a 



la falta de avances y algún tipo de duda sobre la cali-

dad de la obra. Si bien esto es una copia de una nota 

enviada al Ejecutivo, mociono que pase a comisión por-

que hay temas que pueden ser de interés para tratar por 

este Concejo”. Toma la palabra el Presidente del Cuerpo 

Deliberante Sr. Pablo Pinotti (FPCyS–PS): “Muy bien, 

entonces a consideración el pase a comisión de la nota 

recientemente leída”. Aprobado. -Invitación al Acto 

“Día del veterano y los caídos en la guerra de Malvi-

nas”, día 02/04/2015 a las 10:30 horas. Lugar: “Plaza 

Gesta de Malvinas”, organiza Escuela de Educación Se-

cundaria Orientada Particular Autorizada Nº 3079 ICES.  

Pide la palabra el Concejal Leandro Migliori (PJ): “Es 

para solicitar a través del artículo 61º) de nuestro 

Reglamento Interno dar ingreso a un proyecto emanado 

del Departamento Ejecutivo Municipal, es el Proyecto de 

la ampliación de la red de gas natural, ingresado en el 

día de hoy, así que por una cuestión lógica y utilizan-

do este artículo de la normativa, quiero dar ingreso a 

este Proyecto como punto número 10º), último punto 

número 10º) de nuestro Orden del Día. Gracias Presiden-

te”. Toma la palabra el Presidente del Cuerpo Delibe-

rante Sr. Pablo Pinotti (FPCyS–PS): “Muy bien Concejal. 

Así que pongo a consideración de este Concejo Municipal 

la incorporación como punto número 10º) del Proyecto de 

Ordenanza Gasoducto Sunchales-Rafaela-Esperanza que se 

da ingreso a partir del artículo 61º)”. Aprobado. 3º) 

Decreto remitido por el DEM a título informativo Nº 

2390/2015: Secretaría procede a su lectura:”Art. 1º) 

Otórguese retiro especial al agente Juan Carlos Gareis, 

LE 5.406.299, a partir del 1º/04/2015. Art. 2º) El pre-

sente será refrendado por el Secretario de Coordinación 

y Gobierno. Art. 3º) Remítase copia del presente al 

agente municipal Juan Carlos Gareis. Art. 4º) Remítase 

copia del presente a la Comisión de Retiro Especial pa-

ra su conocimiento. Art. 5º) Remítase copia del presen-

te a la Sub Dirección de Personal. Art. 6º) Remítase 

copia del presente al Sindicato de Obreros y Empleados 

Muncipales. Art. 7º) Regístrese, comuníquese, notifí-

quese, publíquese y archívese”.- 4º) Resoluciones remi-

tidas por el DEM a título informativo: Nº 3806/2015: 

“Art.1º) Aprúebanse las actuaciones de la Comisión de 

Preadjudicación designada por Resolución  Nº 3801/15.- 

Art. 2º) Adjudícase a la Empresa Ingeniero Porta Cons-

trucciones S.R.L. la Obra: “Reacondicionamiento del 

puente en calle San Juan sobre el Canal Sur - Provisión 

de mano de obra y equipos”, por un total de $ 109.000.- 

(pesos ciento nueve mil).- Art. 3º) Procédase a notifi-

car el contenido de la presente a la empresa adjudica-

taria.- Art. 4º) La presente será refrendada por el Se-

cretario de Obras y Servicios Públicos.- Art. 5º) 

Regístrese, comuníquese, notifíquese, publíquese y 

archívese.” Nº 3807/2015: “Art. 1º) Apruébanse las ac-

tuaciones de la Comisión de análisis y Preadjudicación 

de la obra “ Contratación de mano de obra Pavimento de 

Calle San Juan, responsable del análisis y evaluación 

de las ofertas del Concurso Público de precios Nº 

3802/2015.- Art. 2º) Adjudícase a Ingeniero Porta Cons-

trucciones S.R.L. la Obra: “Reacondicionamiento del 

puente en calle San Juan sobre el Canal Sur- Provisión 

de mano de obra y equipos”, por un total de $ 120.000 

(pesos ciento veinte mil).- Art. 3º) Notifíquese el 



contenido de la presente a la empresa adjudicataria.- 

Art. 4º) La presente será refrendada por el Secretario 

de Obras y Servicios Públicos.- Art. 5º) Regístrese, 

comuníquese, notifíquese, publíquese y archívese”. Fi-

nalizada la lectura, pide la palabra el Concejal Oscar 

Girard (PJ): “En realidad mi objeción no tiene que ver 

con el tratamiento y la adjudicación de las dos obras. 

Tiene que ver con algo que me parece que no deja de ser 

importante y lo hemos hablado con el Ejecutivo en va-

rias oportunidades, y fundamentalmente, con la gente 

del Área de Obras Públicas. El saber realmente los 

tiempos, plazos que puede haber para terminar la obra y 

realmente cual es el costo de la obra en general. Te-

niendo en cuenta que cuando se comenzó a trabajar sobre 

calle San Juan se extendieron cuadras hasta el monumen-

to o hasta la Avenida Sarmiento, teniendo en cuenta que 

había un trabajo extra de la Municipalidad que era el 

tratamiento del suelo para que se haga el pavimento. Es 

decir, en ese momento estaba el dinero como para hacer 

la obra, que comenzaba en Sarmiento y terminaba en Güe-

mes. Conclusión, quedó en el medio este puente, fue mu-

chas veces hablado, fue de alguna manera minimizado por 

parte del DEM, con respecto al tema de esa obra, que no 

deja de ser una cosa importante y hoy nos agiornamos 

con que esa deuda, o esa obra, tiene un monto bastante 

significativo de tratamiento de suelo y más el bajar el 

puente existente, pero todavía nos falta saber cuál es 

el monto para pavimentar el tramo que todavía está en 

discusión. Me parece que es para pasarlo de alguna ma-

nera a cuarto intermedio a esto, para poderlo charlar 

junto con la gente del Ejecutivo, para que tenga algún 

tipo de explicación más concreta sobre el particular. 

Gracias”.  Toma la palabra el Presidente del Cuerpo De-

liberante Sr. Pablo Pinotti (FPCyS–PS): “Así que si no 

entendí mal, no es un cuarto intermedio sino una reu-

nión. Una reunión con el Ejecutivo Municipal para revi-

sar estas dos adjudicaciones, concretamente. Así que 

pongo a consideración la propuesta de una reunión para 

la semana que viene con el Ejecutivo Municipal para que 

nos brinde mayor información respecto al avance de 

obra”. Pide la palabra el Concejal Oscar Girard (PJ): 

“Sí, hago una aclaración. Digamos, esto está adjudica-

do, está todo perfecto, nadie pone en tela de juicio el 

mecanismo. Lo que sí me parece que es importante para 

nosotros saber cuál es el monto real y concreto de la 

obra terminada. Discusiones que hemos tenido tantas ve-

ces, de que parece que uno está buscando algo extraor-

dinario y realmente lo único que está pidiendo es algo 

que fue comenzado a hacer en un momento determinado y 

que es un beneficio para la comunidad, se ve de pronto 

limitado en función a obra que no se termina”. Pide la 

palabra el Concejal Horacio Bertoglio (FPCyS–PDP): “Sí, 

reforzando lo que dice el Concejal Girard, en buen ro-

mance, cortito y al pie, teníamos una obra que como 

bien señaló usted Concejal, ya estaba totalmente presu-

puestada y estaban los recursos, recursos nacionales. 

Toda la obra de calle San Juan, incluía el puente y es 

cierto, llegaba hasta calle Joaquín V. González. Teóri-

camente nos salía costo cero. La empresa contratista de 

la obra llevaba el pavimento hasta las cinco esquinas, 

como usted bien dijo, cosa que se hizo y a cambio, por 

esa tarea adicional, el Municipio se encargaba de la 

modificación del perfil del suelo, en el tramo que ac-



tualmente está sin hacer. Resulta que la obra, final-

mente, no hubo tal canje, la Municipalidad tiene que 

seguir haciéndola y creo que estamos abajo, en una ci-

fra que no debe ser inferior a cuatrocientos mil pesos. 

Puede que esté equivocado, si es así me disculparé, pe-

ro básicamente, el sentido entiendo, de la reunión so-

licitada por el Concejal Girard, es justamente tirar 

esa línea y aclarar, porque si esto no se hizo antes, 

es porque no disponíamos de los recursos. Lo ha dicho 

acá el Secretario de Hacienda. Por eso ha estado tanto 

tiempo demorado. Hubo un momento en el que había que 

hacer unas obras que eran acequias que pasan debajo del 

pavimento, lo tuvo el mismo contratista y se terminaron 

hace meses. Falta terminar lo otro, es una tarea que es 

bastante importante el movimiento de suelo y ahora se 

estaría contratando. Pero la verdad que tengo dudas, me 

da la impresión que en realidad nos quedamos cortos de 

plata. Esta es mi lectura. En la reunión podremos saber 

esto finalmente. Si es así. No sé si usted hace la mis-

ma interpretación”. Pide la palabra el Concejal Oscar 

Girard (PJ): “Si, tal cual. A ver, vuelvo a insistir, 

tiene que ver con, más allá de la reunión, tiene que 

ver con la veracidad de la cuestión. Creo que sobre es-

to nadie está pidiendo nada raro que no sea el hecho 

final y que plantemos el arbolito y podamos pasar por 

el puente”. Toma la palabra el Presidente del Cuerpo 

Deliberante Sr. Pablo Pinotti (FPCyS–PS): “Bueno, así 

que es poner a consideración la solicitud de una reu-

nión al Departamento Ejecutivo Municipal por, específi-

camente, detalles de la obra calle San Juan”. Aprobado. 

“Aprobado. 5º) Proyectos de Ordenanza emanados del De-

partamento Ejecutivo Municipal: 5-a): “VISTO: Las Orde-

nanzas Nº 304/81 y Nº 307/81, mediante las cuales se 

crea y reglamenta la Comisión del Museo y Archivo 

Histórico Municipal “Basilio María Donato” y; 

CONSIDERANDO: Que es preciso reformular y organizar 

concretamente los objetivos y funcionamiento del Museo 

y Archivo Histórico; Que debe ser su objetivo fundamen-

tal procurar crear espacios necesarios para que puedan 

reconocerse e identificarse los elementos propios de la 

población, contribuyendo a la difusión, valorización y 

enriquecimiento de un auténtico valor cultural local; 

Que el Museo no sólo debe tener como meta la exposición 

de objetos concretos, sino que además tenderá a recupe-

rar, conservar y difundir los bienes intangibles, como 

costumbres, tradiciones, anécdotas; todo lo que los ve-

cinos cimentaron desde los orígenes mismos de nuestro 

pueblo, que con el tiempo se han convertido en portado-

res de nuestra historia; Que el Museo no sólo deberá 

tender a recuperar la memoria colectiva, sino que tam-

bién propenderá a constituirse en reflejo de la activi-

dad de nuestra comunidad, debiendo interactuar con su 

gente, recurriendo a la interdisciplinariedad, a los 

nuevos métodos de comunicación y de gestión, capaces de 

integrar a los usuarios, convirtiendo a la institución 

en una entidad viva y dinámica; Que es necesario para 

valorar nuestro pasado, fortalecer la memoria del hom-

bre, fijando los acontecimientos y circunstancias en 

documentos, testigo de lo acontecido; Que a través de 

la actividad del mismo se fomentará el surgimiento de 

las denominadas “culturas regionales”, que tipifican el 

perfil cultural propio y peculiar de las diferentes 

áreas; Que a su vez fomentará la integración cultural 



con la región, la provincia y la nación, así como con 

las ciudades hermanadas con Sunchales; Que su funciona-

miento debe posibilitar la canalización de los deseos 

de nuestra comunidad, dentro de un marco participativo; 

Que el Museo debe convertirse en un referente de los 

hallazgos históricos, arqueológicos y paleontológicos 

de su área de influencia; Que la ley de educación vi-

gente pone al estudio del medio como un eje primordial 

para el conocimiento local, y teniendo en cuenta que 

éste debe apoyarse en instituciones que preserven y 

resguarden el patrimonio donde la historia se apoya, el 

museo brindará el sostén necesario e imprescindible a 

las instituciones educativas de esta zona;  Que si 

bien las Ordenanzas 304/81 y 307/81 han cumplido con el 

propósito que les dio origen al Museo, la experiencia 

desarrollada aconseja su modificación precisando y de-

terminando los objetivos y funcionamiento del Museo y 

Archivo Histórico Municipal; Por todo ello, el Departa-

mento Ejecutivo Municipal eleva a consideración del 

Concejo Municipal el siguiente: PROYECTO DE ORDENANZA: 

Art. 1º) El objeto de la presente Ordenanza es propi-

ciar las condiciones para la adecuada preservación del 

patrimonio del Museo y Archivo Histórico Municipal “Ba-

silio María Donato”, colaborando así a la concientiza-

ción de la comunidad sobre la importancia que tiene su 

identidad histórica, cultural y natural.- Art. 2º)  El 

Museo y Archivo Histórico Municipal de la ciudad de 

Sunchales es una dependencia de la Administración 

Pública Municipal, cuya gestión es encomendada al De-

partamento Ejecutivo, quien la ejercerá a través de las 

dependencias orgánicas que crea conveniente y que ase-

guren su jerarquización como institución cultural y 

educativa, previendo en los proyectos presupuestarios 

los medios humanos y materiales que habiliten su fun-

cionamiento y el cumplimiento de los objetivos propues-

tos. Art. 3º) Corresponderá, de manera comprehensiva, 

no excluyente- al Museo y Archivo Histórico Municipal 

“Basilio María Donato”: - El rescate y la conservación 

de bienes muebles, obras de arte, documentos, libros y 

objetos en general, como así también todo lo relaciona-

do a la tradición de nuestros antepasados, para su in-

vestigación, propendiendo a su difusión,  todo  ello 

dentro del marco establecido en los considerandos de la 

presente Ordenanza. - Difundir su acervo a partir de 

charlas, impresos, exposiciones y concursos, destinados 

a diferentes niveles de usuarios, con fines culturales, 

educativos y de divulgación. - Interesar y estimular a 

los docentes, estudiantes y a la comunidad en general 

para que contribuyan al enriquecimiento del acervo do-

cumental mediante donaciones, legados, o información 

que permita incorporar, ampliar información o identifi-

car piezas y legajos.- Art. 4º) A fin de asegurar la 

preservación y conservación de los bienes culturales y 

documentales que pretende lograr esta Ordenanza, los 

objetos, piezas bibliográficas y documentales, cual-

quiera sea su modo de presentación y/o soporte que for-

man y formarán parte de los fondos del Museo y Archivo 

Histórico Municipal “Basilio María Donato”, no podrán 

ser retirados de la sede bajo ninguna circunstancia, a 

excepción de los casos que expresamente se mencionan a 

continuación: - Para su restauración. - Para su dupli-

cación por los medios técnicos y procedimientos que se 

reglamente según lo previsto para cada caso, debiendo 



acompañar el proceso con la presencia de un agente mu-

nicipal que preste servicio en el Museo, restituyéndose 

en forma inmediata una vez finalizado el trabajo. - Pa-

ra su exposición en lugares no habituales, que reúnan 

las condiciones de seguridad, conservación y seguro en 

vigencia. Esto únicamente se podrá autorizar por norma 

legal del Departamento Ejecutivo luego de contar con el 

dictamen favorable del Coordinador del Museo y cuando 

el riesgo a que se los someterá al movilizarlos de su 

medio ambiente se justifique acabadamente con las posi-

bilidades didácticas y de divulgación que se obtendrán 

para la comunidad. Cuando ello fuera necesario para 

salvaguardarlos de daño, hurtos, robos y deterioros re-

lacionados con fenómenos naturales, hechos de guerra 

civil o internacional, guerrilla, rebelión, vandalismo, 

terrorismo y tumultos populares, sean éstos inminentes 

o de presunción cierta, el personal a cargo del Museo 

queda facultado para actuar en consecuencia y liberado 

de toda responsabilidad en deterioros que durante el 

proceso de resguardo pudiera producirse sobre objetos 

museológicos, piezas documentales y bibliográficas, si 

no mediaren intenciones dolosas o negligentes. En todas 

las situaciones de este tipo que se pudieran producir, 

inmediatamente quien intervenga en tales circunstan-

cias, dará aviso a la Subsecretaría de Educación y Cul-

tura, o a quien la reemplazare en el futuro en función 

de su responsabilidad directa sobre el Museo y Archivo 

Histórico Municipal “Basilio María Donato”, a fin de 

evaluar la pertinencia de lo actuado.- Art. 5º) Las 

sanciones por infracciones a cualquier punto de lo dis-

puesto en la presente normativa, tanto de parte de los 

agentes de la administración municipal como de parte de 

particulares o agentes de otras áreas serán estableci-

das por el Departamento Ejecutivo, a cuyo cargo queda 

resolver toda situación no prevista expresamente, en 

concordancia con el espíritu de mejoramiento de la fun-

cionalidad de los procesos administrativos y la preser-

vación del patrimonio histórico-cultural de la ciudad 

que aquí se persigue.- Art. 6º) Deróganse las Ordenan-

zas Nº 304/81 y Nº 307/81 y toda otra normativa que se 

contra ponga a la presente.- Art. 7º) Remítase el pre-

sente Proyecto de Ordenanza al Concejo Municipal para 

su consideración”. Finalizada la lectura, pide la pala-

bra el Concejal Horacio Bertoglio (FPCyS–PDP): “Sí, en 

realidad tomo la palabra, si bien adelanto que la mo-

ción concreta es el pase a comisión del Proyecto, por-

que supongo que por cuestiones de afinidad y por estar 

en la Comisión de Patrimonio, representando a este 

Cuerpo, se me hizo llegar el Proyecto original hará 

unos dos meses por lo menos, sino más, dos o tres meses 

atrás, se me pidió una reunión en realidad. Asistí, le 

di mi punto de vista, estaba la Secretaria, Susana Lo-

yola, la Subsecretaria, si no me equivoco el cargo, 

Adriana Giusti y también estaba Laura Allasia. Y bueno, 

concretamente, luego me involucré y el Proyecto que hoy 

de alguna manera ve la luz, ingresado por el Departa-

mento Ejecutivo Municipal, tiene un trabajo que ha te-

nido el aporte del Concejo Municipal. Más allá de que, 

particularmente, me ha tocado intervenir en eso. Así 

que es un proyecto que estoy en condiciones de que lo 

veamos en comisión y creo que puede tener pronto Despa-

cho. Básicamente, atendiendo a resolver una faltante, y 

esto es lo valorable de la iniciativa del Ejecutivo, 



una faltante respecto a precisiones sobre los mecanis-

mos y las responsabilidades para que quede resguardado 

el patrimonio del Museo. Es probable que todavía en co-

misión se le puedan hacer mejoras. Esta es mi opinión 

personal, porque yo trabajé sobre una base, de alguna 

manera condicionado, que es un Proyecto original del 

Ejecutivo. Pero creo que tiene buena intención. Va en 

buen sentido. Así que concretamente Presidente, la mo-

ción es pasarlo a comisión y tratarlo. Es un Proyecto 

breve, creo que le podemos dar un Despacho rápidamen-

te”. Toma la palabra el Presidente del Cuerpo Delibe-

rante Sr. Pablo Pinotti (FPCyS–PS): “Entonces, pongo a 

consideración el pase a comisión del Proyecto 5-a) fun-

damentado por el Concejal Horacio Bertoglio”. Aproba-

do.” 5-b): “VISTO: El Decreto 714/2015 del Gobierno de 

la Provincia de Santa Fe, y; CONSIDERANDO: Que en el 

Departamento Castellanos como en otros del ámbito pro-

vincial se han producido durante los meses de enero, 

febrero y marzo del corriente año, intensas y copiosas 

precipitaciones que superaron en todos los casos con 

amplitud los registros promedios de los últimos años; 

Que el distrito rural de Sunchales también fue alcanza-

do por el citado fenómeno climático; Que los excesos 

hídricos han generado el desborde de los cursos natura-

les de escurrimiento de aguas en algunas zonas del dis-

trito Sunchales; Que estos fenómenos han llevado al 

anegamiento de una gran superficie, afectando los cul-

tivos, las praderas artificiales, provocando disminu-

ción de peso corporal de los animales y la baja en la 

producción de tambos; Que el sector lácteo es la acti-

vidad ganadera que más ha sufrido el impacto del fenó-

meno; Que es posible efectuar un descuento en la Tasa 

General de Inmuebles Rurales a los productores del dis-

trito Sunchales, cuyos predios rurales estén comprendi-

dos por Decreto del Ejecutivo Provincial en "Emergencia 

Agropecuaria" y de la misma manera a aquellos que en el 

futuro cambien su tipificación a "Desastre Agropecua-

rio", mediante la norma respectiva; Por todo ello, 

El Departamento Ejecutivo Municipal eleva a considera-

ción del Concejo Municipal el siguiente: PROYECTO DE 

ORDENANZA: Art. 1º) Otórguese un descuento en el pago 

de la Tasa General de Inmuebles Rurales correspondiente 

al tercer y cuarto Trimestre, cuyos vencimientos ope-

rarán el día 20/08/2015 y 20/11/2015 respectivamente, a 

los propietarios del distrito Rural Sunchales que hayan 

sido declarados en emergencia por el Gobierno Provin-

cial con motivo de las precipitaciones caídas durante 

los meses de enero, febrero y marzo.- Art. 2º) El des-

cuento establecido en el Art. 1º será equivalente al 

20% del valor total de la Tasa General de Inmuebles Ru-

rales, para  ambas cuotas, por la cantidad de hectáreas 

afectadas según la partida correspondiente, declarada 

en emergencia agropecuaria.- Art. 3° ) Exímase de los 

intereses por mora a los pagos fuera de término de la 

Tasa General de Inmuebles Rurales correspondiente al 

período fiscal 2015, siempre y cuando el pago haya sido 

realizado con anterioridad al 28 de febrero de 2016.- 

Art. 4º) Podrán gozar de estos beneficios los producto-

res agropecuarios que obtengan el correspondiente cer-

tificado de emergencia agropecuaria por parte del Go-

bierno Provincial y además que no registren deuda con 

este Municipio en concepto de la citada tasa o en su 

defecto haber formalizado un convenio de facilidad de 



pago hasta el día 31/05/2015 e igualmente tener al día 

las cuotas establecidas en el citado instrumento.- Art. 

5º) Remítase el presente Proyecto de Ordenanza al Con-

cejo Municipal para su consideración”. Finalizada la 

lectura, toma la palabra el Presidente del Cuerpo Deli-

berante Sr. Pablo Pinotti (FPCyS–PS): “Este es un Pro-

yecto de Ordenanza emanado por el Departamento Ejecuti-

vo Municipal. La moción sería pasarlo a comisión para 

darle tratamiento de manera inmediata. Creo que es de 

carácter urgente. Así que la moción sería, pongo a con-

sideración el pase a comisión de este Proyecto de Orde-

nanza contenido en el 5-b)”. Aprobado. 6º) Respuesta 

del D.E.M. a Minutas de Comunicación Nº 692/2015 y 

693/2015: “Por la presente me dirijo a Ud. y por su in-

termedio a todos los Ediles que representa, a fin de 

contestar las Minutas Nº 692 y 693. Respecto a la Minu-

ta 692 reparación de alcantarillas sobre intersección 

de calles Leloir y Gálvez, dicho trabajo se realizó el 

día miércoles del mismo día en que se presentó la Minu-

ta y se trató del recambio completo de los tubos que 

estaban con rotura. La Minuta 693 nivelación de calles 

en Barrio Villa Autódromo, con respecto a este reclamo 

informamos que vamos a realizar un relevamiento. Además 

debo informar que vecinos que colocan alcantarillas 

fuera de nivel, seguramente dirán que es trabajo de es-

te Ejecutivo en controlar con la gente de Obras Priva-

das. Sin otro particular, saludo atentamente”. Finali-

zada la lectura, pide la palabra el Concejal Gonzalo 

Toselli (FPCyS): “Rápidamente en relación a la Minuta 

692, se dijo con este mismo Concejo que habíamos adver-

tido la reparación ese mismo día, pero también se dijo 

de los meses que hacía que existía esa situación muy 

riesgosa, nada nuevo al respecto. En relación a la 693 

que tiene que ver con el sistema de desagües de Villa 

Autódromo. Por un lado uno preferiría que estemos 

hablando de plazos de obra, que se nos trasmita, se nos 

informe la planificación que hay en relación a esta 

obra importante y que se asuma con un poco más de se-

riedad esta cuestión de trabajar junto al vecino en re-

lación a las alcantarillas y demás obras privadas o de 

iniciativa privada que pueda estar obstruyendo los de-

sagües. Solo eso, solo esa aclaración. Ese agregado y 

celebrando la pronta respuesta por escrito, pero requi-

riendo la obra que es lo que más nos importa a nosotros 

y fundamentalmente a los vecinos. Gracias”. 7º) Despa-

chos de Comisión del Concejo Municipal en pleno: 7-a): 

“VISTO: El Proyecto de Ordenanza emanado del Departa-

mento Ejecutivo Municipal a consideración del Cuerpo 

Deliberativo, y; CONSIDERANDO: Que el citado Proyecto 

proponía adherir a normativas nacionales, provinciales 

e internacionales en materia Agroalimentaria; Que for-

mulado el análisis de rigor, el Concejo Municipal en 

pleno, constituido en Comisión, dispone su aprobación, 

introduciendo modificaciones en su contenido, motivo 

por el cual quedará redactado de la siguiente manera: 

“VISTO: Las Ordenanzas Nº 351/1982,  N° 499/1985,  N° 

1961/2010, N° 2264/2012, 2403/2014, y; CONSIDERANDO: 

Que el carácter intersectorial que tiene la producción, 

elaboración, comercialización y consumo de alimentos le 

dan la complejidad al sistema, por lo que se hace im-

prescindible disponer de instrumentos que hagan la ges-

tión integral en toda la cadena; Que se han desarrolla-

do a lo largo del tiempo una serie de modificaciones a 



la normativa original N° 351/1982, actualizando en to-

das ellas los parámetros de establecimientos de multas, 

sanciones y unidades de medidas para hacer efectivas 

estas;  Que la Municipalidad, a través del Agencia 

Sunchalense de Seguridad Alimentaria (ASSAl), en arti-

culación con el Juzgado de Faltas Municipal, cuenta con 

el organismo de aplicación y sanción a nivel local de 

las normas Contempladas en el Art. 14º) del Decreto del 

Poder Ejecutivo Provincial Nº 206/2007 del mismo, a sa-

ber: a) Ley 18.284/69 Código alimentario argentino. b) 

Ley 22.375/81 Federal de carnes. c) Decreto 4238/68 Re-

glamento de inspección de productos subproductos y de-

rivados de origen animal. d) Ley 2.998/41 Código broma-

tológico provincial. e) Ley 10.745/91 Tasas y aranceles 

bromatológicos. f) Decreto 815/99 Sistema nacional de 

control de alimentos. g) Toda otra norma que regle en 

la materia agroalimentaria a nivel provincial, nacional 

e internacional creada o a crearse; Y de la normativa 

de referencia: a) Codex Alimentarius; Que la Ley 

18.284/69 Código Alimentario Argentino en sus artículos 

5; 9; 10; 11; 12; 13; 14, 19, establece procedimientos, 

infracciones y sanciones a aplicar; Que el Decreto 

4.238/68 (Reglamento de inspección de productos, sub-

productos y derivados de origen animal) en su Capítulo 

30 de las penalidades, establece procedimientos, in-

fracciones y sanciones a aplicar; Que la Ley 2.998/41 

Código Bromatológico Provincial en sus Títulos 11 y 12 

establece procedimientos, infracciones y sanciones a 

aplicar; Que el código Bromatológico de la provincia de 

Santa Fe, en los Artículos 1381, 1384 y 1385 establecen 

autonomía local en materia agroalimentaria; Que el De-

creto Nacional 815/99 (Sistema nacional de control de 

alimentos) establece la necesidad de unificar las dife-

rentes normativas a aplicar por las jurisdicciones a 

nivel Nacional, Provincial y Municipal/Comunal; Que el  

Decreto provincial N° 9133/56, ratificado por Ley Pro-

vincial N° 4933/58, reconoce específicamente la potes-

tad local en materia agroalimentaria; Por todo ello, el 

Concejo Municipal de la Ciudad de Sunchales, presenta 

el siguiente: PROYECTO DE ORDENANZA: Art. 1º) Adhiérase 

mediante la presente, a las siguientes normativas pro-

vinciales, nacionales e internacionales: *Ley 18.284/69 

Código alimentario argentino. *Ley 22.375/81 Federal de 

carnes. *Decreto 4238/68 Reglamento de inspección de 

productos subproductos y derivados de origen animal. 

*Ley 2.998/41 Código bromatológico provincial. *Ley 

10.745/91 Tasas y aranceles bromatológicos. *Decreto 

815/99 Sistema nacional de control de alimentos. *Codex 

Alimentarius.- Art. 2°) Establézcanse las sanciones es-

pecíficas referidas a las infracciones cometidas en 

virtud de la habilitación, instalación y/o desarrollo 

comercial de establecimientos destinados a la comercia-

lización, elaboración y/o venta de productos alimenti-

cios y/u otros rubros relacionados con la economía 

doméstica en forma directa al público, debiendo regirse 

en todo por las normas y códigos Nacionales y Provin-

ciales en materia Agroalimentaria adheridas por la Mu-

nicipalidad de Sunchales.- Art. 3°) La autoridad máxima 

dentro de la Agencia Sunchalense de Seguridad Alimenta-

ria, establecida por su reglamentación interna, deberá 

mantener actualizado e incorporar,  las modificaciones 

necesarias que faciliten la aplicación del marco norma-

tivo, observando los principios generales propios en la 



materia, refrendando las mismas por Resolución.- Art. 

4°) Instrúyase a la autoridad máxima dentro de la Agen-

cia Sunchalense de Seguridad Alimentaria la responsabi-

lidad de dirigir los procedimientos que fuere necesario 

realizar y aplicar para dar cumplimiento a la presente 

ordenanza a través de la emisión de las órdenes corres-

pondientes.- DE LAS SANCIONES. Clasificación.- Art. 5º) 

En las faltas a las Ordenanzas y otras normas cuya 

aplicación competa a la Municipalidad de Sunchales, el 

Juzgado Municipal de Faltas podrá aplicar las siguien-

tes sanciones: apercibimiento, multa, inhabilitación 

total o parcial, clausura, intervención, comiso de mer-

cadería, secuestro y trabajo comunitario.- 

APERCIBIMIENTO: Se podrá aplicar una sola vez por la 

misma causa en un mismo año y será considerado como 

agravante en caso de reincidencia.- MULTA: Se cumplirá 

mediante el pago del importe de Unidades Fijas. Cada 

U.F. equivale al precio de venta al público de un litro 

de nafta especial en las estaciones de servicios YPF 

del Automóvil Club Argentino. En caso de allanamiento, 

el infractor se beneficiará con un descuento del 50% 

del valor Unidad Fija, si efectúa el pago dentro de los 

cinco días hábiles de recibida la notificación adminis-

trativa; y con un descuento del 20% si efectúa el pago 

desde el día sexto de recibida la notificación adminis-

trativa y hasta el décimo quinto día hábil inclusive. 

El pago voluntario tendrá los efectos de sentencia fir-

me.- INHABILITACIÓN: Se cumplirá mediante el cese tem-

porario o definitivo en el ejercicio de un derecho 

otorgado a través de la municipalidad. Para su cumpli-

miento deberá comunicarse al representante de la auto-

ridad municipal (UPC) otorgante de la habilitación.- 

CLAUSURA: las clausuras podrán ser temporarias, por 

tiempo indeterminado, o definitivas. En el primer caso 

podrán aplicarse desde uno (l) a noventa (90) días como 

máximo, según la gravedad de la falta. En la clausura 

por tiempo indeterminado, transcurridos ciento ochenta 

(180) días de la iniciación de la misma, el infractor 

podrá solicitar la rehabilitación, previo informe de la 

autoridad administrativa competente, de que las causas 

que originaron la sanción han desaparecido, las defini-

tivas se aplicarán cuando las causas sean  irreversi-

bles. Cuando se clausurase un local por no adecuarse a 

las disposiciones en vigencia, éste no podrá ser habi-

litado nuevamente hasta tanto sea puesto en condiciones 

reglamentarias.- INTERVENCIÓN: todo aquel producto ali-

menticio o no alimenticio que se evalúe como un posible 

riesgo a  la salud o seguridad de las personas podrá 

ser separado y quedar en custodia del propietario, au-

toridad municipal o a quien ésta designe hasta el dic-

tado de la Resolución correspondiente que defina su 

destino.- COMISO: comporta la pérdida de mercadería y 

objetos para su propietario, sea o no responsable de la 

falta, dando el destino que se crea conveniente.- 

SECUESTRO: El Secuestro de todo tipo de bienes muebles, 

incluso los registrables, será aplicado conforme con 

las ordenanzas que prevean dicha sanción y en la forma  

que las mismas lo determinen y, en su caso, el Juzgado 

de Faltas formará convicción de acuerdo con las reglas 

de la sana crítica.- Art. 6º) Las sanciones podrán im-

ponerse separada o conjuntamente y serán gravadas en 

cada caso según las circunstancias, la naturaleza y 

gravedad de las faltas, se tendrán en cuenta asimismo, 



los antecedentes del infractor.- DE LOS PROCEDIMIENTOS 

Y ACTOS INICIALES.- Art. 7º) Toda infracción a los re-

quisitos preestablecidos da lugar a una acción pública 

que puede ser promovida de oficio o por simple denuncia 

verbal o escrita ante la autoridad  inmediata adminis-

trativa competente, en este caso ante la ASSAl.- Art. 

8º) El personal autorizado que compruebe una infracción 

labrará un Acta, que deberá contener:  A)- El lugar, 

fecha y hora del hecho o acción punible.- B)- Naturale-

za  y circunstancias del mismo, ya sea un hecho o una 

omisión.- C)- La disposición legal presuntamente in-

fringida.- D)- Las características del vehículo, cosas 

o instrumentos  utilizados para cometer la infracción.- 

E)- La firma e identificación del agente actuante.- 

Asimismo, si fuere posible, determinará: F)- Datos per-

sonales del infractor. El domicilio denunciado servirá, 

a todos los efectos legales, como constituido expresa-

mente. Si ello no fuera posible  en el momento de la 

constatación, se informará con posterioridad acerca de 

los datos del padrón de titulares.- G)- Datos persona-

les de testigos.- H)- La firma del infractor debidamen-

te aclarada.- Las Actas de Comprobación labradas por el 

agente inspector o auditor en las condiciones estable-

cidas tendrán para el mismo carácter de declaración 

testimonial y la alteración maliciosa de los hechos, lo 

hará incurrir en las sanciones que correspondan. Las 

actas que  no se ajusten  en lo esencial a lo estable-

cido  precedentemente podrán ser desestimadas por el 

Juzgado  Municipal de Faltas.- Art. 9º) El inspector 

y/o auditor  que compruebe la falta emplazará  en el 

mismo acto al imputado para que comparezca ante el 

JUZGADO  MUNICIPAL DE FALTAS  en el término de cinco 

días hábiles  subsiguientes y/o en el mismo término  

los días designados para audiencias, el Infractor podrá 

hacerlo por si solo o conjuntamente con asesor letrado. 

Asimismo el acta de infracción  se labrará  por tripli-

cado, deberá ser firmada por el infractor entregándose-

le copia.  Si no estuviera presente  se le dejará una 

copia en un sitio visible en el cual pueda hallarla, 

salvo que se trate  de supuestos en que el infractor se 

diere a la fuga, en cuyo caso, si fuera procedente, se  

determinará su domicilio a través del padrón  pertinen-

te.- Art. 10º) Si existieran motivos suficientes y fun-

dados  para presumir que el imputado  intentará  eludir  

la acción  del Juzgado, pudiendo basarse dicha presun-

ción, en la falta de documentación del infractor, no 

justificar su domicilio, pertenecer  a otra provincia  

o intentar ausentarse o darse a la fuga, o cualquier 

circunstancia  justificada  que indique  que el infrac-

tor intentará eludir la acción del Juzgado de Faltas, 

el agente municipal  podrá  y/o deberá requerir el 

auxilio de la fuerza pública cuando la gravedad de la 

falta cometida  lo justifique, debiendo  dar  cuenta de 

inmediato de ello al Juzgado de Faltas  interviniente  

y remitiéndose en el mismo acto, el acta labrada  y po-

niéndose  en este caso a disposición el o los involu-

crados y los elementos, bienes registrables  y/o efec-

tos secuestrados.- Art. 11º) En la verificación de la 

comisión de faltas, el agente interviniente podrá dis-

poner transitoriamente la clausura o suspensión de ac-

tividades del local donde se halla cometido la o las 

faltas, si ello fuera necesario para la cesación de la 

falta o cuando fuera presumible que se intentare eludir 



la intervención del Juzgado de Faltas. Estas medidas 

precautorias serán comunicadas de inmediato al Juzgado 

de Faltas con la elevación también inmediata del acta 

de infracción, donde se decidirá sobre la medida toma-

da. Los elementos comprobatorios de la infracción serán 

intervenidos y puestos también a disposición del Juzga-

do de Faltas.- DE LAS INFRACCIONES.CONTRA LA AUTORIDAD. 

Art. 12°) Toda acción u omisión, agravios físicos o 

verbales que impida la inspección, auditoria o vigilan-

cia de hecho o perturbe la acción del personal de la 

ASSAl. Multa desde 1.000 a 10.000 unidades fijas.- Art. 

13°) El incumplimiento de órdenes, intimaciones, cita-

ciones, notificaciones. Multa desde 100 a 1.000 unida-

des fijas.- Art. 14°) La violación, destrucción, ocul-

tación, disimulación o alteración de sellos, fajas de 

clausuras, precintos o similares, dispuestos por la AS-

SAl en muestras, mercaderías, maquinarias, instalacio-

nes, fábricas, comercios, locales, vehículos etc. Multa 

desde 100 a 1.000 unidades fijas.- Art. 15°) Violación 

de una clausura impuesta por la ASSAl. Multa desde 

10.000 a 100.000 unidades fijas.- Art. 16°) Daños en 

vehículos o elementos de propiedad de la ASSAl. Multa 

desde 1.000 a 10.000 unidades fijas.- Art. 17°) Falta o 

incumplimiento de lo manifestado en las declaraciones 

juradas presentadas a la ASSAl. Multa desde 100 a 

100.000 unidades fijas.- FALTAS CONTRA LA SEGURIDAD DE 

LOS PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y NO ALIMENTICIOS. DE LA 

HABILITACIÓN O REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS. Art. 18°) 

Ausencia, falsificación o caducidad de la habilitación 

y/o registro que correspondiere a los establecimientos 

a nivel nacional, provincial, municipal. No presenta-

ción de la renovación anual de la Declaración Jurada. 

Multa desde 1.000 a 100.000 unidades fijas y/o aperci-

bimiento, suspensión de actividad total o parcial, 

clausura intervención, comiso de mercadería.- DE LO 

EDILICIO. Art. 19°) Diseño del establecimiento y/o ma-

teriales en cuanto a paredes, pisos, techos, aberturas, 

iluminación, desagües, etc., que no permitan la reali-

zación de procedimientos de elaboración / comercializa-

ción seguros. Multa desde 100 a 1.000 unidades fijas 

y/o apercibimiento, suspensión de actividad total o 

parcial, clausura, intervención, comiso de mercadería.- 

Art. 20°) Mantenimiento de las instalaciones o seccio-

nes inadecuados, no permitiendo la realización de Pro-

cedimientos de elaboración /comercialización seguros. 

Multa desde 100 a 1.000 unidades fijas y/o apercibi-

miento, suspensión de actividad total o parcial, clau-

sura, intervención, comiso de mercadería.- DEL 

PERSONAL. Art. 21°) Falta o inadecuada vestimenta, ac-

cesorios o elementos, para la manipulación de productos 

Alimenticios y no alimenticios. Multa desde 100 a 1.000 

unidades fijas y/o apercibimiento, suspensión de acti-

vidad total o parcial, clausura, intervención, comiso 

de mercadería.- Art. 22º) Falta o inadecuada capacita-

ción para producir, manipular, elaborar, comercializar, 

transportar productos alimenticios y no alimenticios. 

Multa desde 100 a 1.000 unidades fijas y/o apercibi-

miento, suspensión de actividad total o parcial, clau-

sura, intervención, comiso de mercadería.- Art. 23°) 

Falta o vencimiento del Carnet de Manipulación Higiéni-

ca de Alimentos y/o de la Libreta Sanitaria. Multa des-

de 100 a 1.000 unidades fijas y/o apercibimiento, sus-



pensión de actividad total o parcial, clausura, inter-

vención, comiso de mercadería.- DE LOS PROCEDIMIENTOS. 

Art. 24°) Inexistencia, o inadecuados instructivos, ma-

nuales, conteniendo los procedimientos de producción, 

por ejemplo recepción de materia prima, elaboración, 

limpieza y desinfección, MIP (Manejo Integrado de Pla-

gas), comercialización (entre otros), de productos del 

establecimiento. Multa desde 100 a 1.000 unidades fijas 

y/o apercibimiento, suspensión de actividad total o 

parcial, clausura, intervención, comiso de mercadería.- 

Art. 25°) Aplicación de procedimientos no seguros para 

la obtención de productos alimenticios y no alimenti-

cios inocuos, al igual que en la recepción, manejo y 

almacenamiento de sus materias primas e insumos. Multa 

desde 1.000 a 10.000 unidades fijas y/o apercibimiento, 

suspensión de actividad total o parcial, clausura, in-

tervención, de mercadería.- Art. 26°) Falta, aplicación 

inadecuada o no implementación de las Buenas Prácticas 

de Manufacturas. Multa desde 1.000 a 10.000 unidades 

fijas y/o apercibimiento, suspensión de actividad total 

o parcial, clausura, intervención, comiso  de  merca-

dería.- Art. 27º) Falta, inadecuadas o no implementa-

ción de las Buenas Prácticas Agrícolas o Pecuarias. 

Multa desde 1.000 a 10.000 unidades fijas y/o apercibi-

miento, suspensión de actividad total o parcial, clau-

sura, intervención, comiso de mercadería.- Art. 28°) 

Falta, inadecuadas o no implementación de los Programas 

de Limpieza y Desinfección. Multa desde 100 a 1.000 

unidades fijas y/o apercibimiento, suspensión de acti-

vidad total o parcial, clausura, intervención, comiso 

de mercadería.- DE LOS PRODUCTOS. Art. 29°) Producción, 

elaboración, transporte o comercialización de productos 

alimenticios y no alimenticios o sus materias primas o 

insumos que no permitan rastreabilidad o que estén al-

terados, adulterados, contaminados y/o falsificados. 

Multa desde 1.000 a 100.000 unidades fijas y/o aperci-

bimiento, suspensión de actividad total o parcial, 

clausura, intervención, de mercadería.- Art. 30°) Fal-

ta, falsificación, adulteración o inadecuada rotulación 

por ausencia total o parcial de la información obliga-

toria. Multa desde 1.000 a 100.000 unidades fijas y/o 

apercibimiento, suspensión de actividad total o par-

cial, clausura, intervención, comiso de mercadería.- 

Art. 31°) Envases primarios, secundarios o terciarios 

en mal estado, inadecuados o no aprobados para produc-

ción. Multa desde 100 a 1.000 unidades fijas y/o aper-

cibimiento, suspensión de actividad total o parcial, 

clausura, intervención, comiso de mercadería.- Art. 

32°) Materia prima, aditivos, no aprobados para su uti-

lización, contaminados, o su uso incorrecto. Multa des-

de 1.000 a 10.000 unidades fijas y o apercibimiento, 

suspensión de actividad total o parcial, clausura, in-

tervención, comiso de mercadería.- Art. 33°) Falta, 

falsificación o caducidad de la habilitación o registro 

de los productos o materias primas necesarios para la 

circulación del mismo a nivel nacional, provincial, mu-

nicipal, según corresponda. Multa desde 1.000 a 10.000 

pesos y/o apercibimiento, suspensión de actividad total 

o parcial, clausura, intervención, comiso de mercader-

ía.- Art. 34°) Disponer, sin  autorización  de merca-

derías declaradas intervenidas por la ASSAl. Multa des-

de 1.000 a 100.000 unidades fijas y/o apercibimiento, 

suspensión de actividad total o parcial, clausura, in-



tervención, comiso de mercadería.- DEL TRANSPORTE. Art. 

35°) Falta o inadecuada habilitación, permiso, registro 

o identificación para el traslado de productos alimen-

ticios y no alimenticios o materias primas o insumos a 

nivel nacional, provincial o municipal. Multa desde 100 

a 1.000 unidades fijas y/o apercibimiento, suspensión 

de actividad total o parcial, clausura, intervención, 

comiso de mercadería.- Art. 36°) Estructura o manteni-

miento del mismo de manera inadecuada. Multa desde 100 

a 1.000 unidades fijas y/o apercibimiento, suspensión 

de actividad total o parcial, clausura, intervención, 

comiso de mercadería.- Art. 37°) Temperaturas de trans-

porte no adecuadas según la necesidad de conservación 

de las materias primas o productos alimenticios y no 

alimenticios. Multa desde 1.000 a 10.000 unidades fijas 

y/o apercibimiento, suspensión de actividad total o 

parcial, clausura, intervención, comiso de mercadería.- 

Art. 38°) Falta o inadecuada limpieza y desinfección. 

Multa desde 100 a 1.000 unidades fijas y/o apercibi-

miento, suspensión de actividad total o parcial, clau-

sura, intervención, comiso de mercadería.- Art. 39°) 

Malas prácticas en el estibado, conservación de las ma-

terias primas o productos alimenticios y no alimenti-

cios, dando posibilidad de contaminación cruzada. Multa 

desde 100 a 1.000 unidades fijas y/o apercibimiento, 

suspensión de actividad total o parcial, clausura, in-

tervención, comiso de mercadería.- DE LAS PLAGAS. Art. 

40°) Rastros, indicios de presencia de plagas en el es-

tablecimiento. Multa desde 1.000 a 10.000 unidades fi-

jas y/o apercibimiento, suspensión de actividad total o 

parcial, clausura, intervención, comiso de mercadería.- 

Art. 41°) Falta de un programa de manejo integrado de 

plagas, falta de su implementación o sus registros. 

Multa desde 100 a 1.000 unidades fijas y/o apercibi-

miento, suspensión de actividad total o parcial, clau-

sura, intervención, comiso de mercadería.- DE LA 

PROVISIÓN DE AGUA. Art. 42°) Falta o inadecuada provi-

sión de agua potable. Multa desde 1.000 a 10.000 unida-

des fijas y/o apercibimiento, suspensión de actividad 

total o parcial, clausura, intervención, comiso de mer-

cadería.- Art. 43°) Falta o inadecuado, mantenimiento 

del depósito o línea de distribución. Multa desde 100 a 

1.000 unidades fijas y/o apercibimiento, multa, suspen-

sión de actividad total o parcial, clausura, interven-

ción, comiso de mercadería.- Art. 44°) Falta o inade-

cuada implementación de programa de limpieza y desin-

fección o sus registros. Multa desde 100 a 1.000 unida-

des fijas y/o apercibimiento, suspensión de actividad 

total o parcial, clausura, intervención, comiso de mer-

cadería.- DE LOS RESIDUOS. Art. 45°) Falta o inadecuado 

tratamiento o disposición de los residuos. Multa desde 

100 a 1.000 unidades fijas y/o apercibimiento, suspen-

sión de actividad total o parcial, clausura, interven-

ción, comiso de mercadería.- Art. 46°) Falta o inade-

cuados contenedores para su disposición. Multa desde 

100 a 1.000 unidades fijas de y/o apercibimiento, mul-

ta, suspensión de actividades total o parcial, clausu-

ra, intervención, comiso de mercadería.- Art. 47°) Fal-

ta o inadecuada ubicación o circulación de los contene-

dores dentro del establecimiento. Multa desde 100 a 

1.000 unidades fijas y/o apercibimiento, suspensión de 

actividad total o parcial, clausura, intervención, co-

miso de mercadería. DE LOS EQUIPOS Y UTENSILIOS. Art. 



48°) Estructura, diseño o mantenimiento de equipos o 

utensilios de manera inadecuada. Multa desde 100 a 

1.000 unidades fijas y/o apercibimiento, suspensión de 

actividad total o parcial, clausura, intervención, co-

miso de mercadería.- Art. 49°) Materiales de construc-

ción que no permitan la realización de procedimientos 

de producción, elaboración / comercialización seguros. 

Multa desde 100 a 1.000 unidades fijas y/o apercibi-

miento, suspensión de actividades total o parcial, 

clausura, intervención, comiso de mercadería.- Art. 

50°) Falta o inadecuada limpieza y desinfección. Multa 

desde 100 a 1.000 unidades fijas y/o apercibimiento, 

suspensión de actividad total o parcial, clausura, in-

tervención, comiso de mercadería.- Art. 51°) Falta a 

todo lo establecido en el Código Alimentario Argentino 

Ley 18284/69, Ley 22.375/81 (ley Federal de Carnes), 

Decreto 4238/68 (Reglamento de inspección de productos, 

subproductos y derivados de origen animal, Ley 

2998/41(Código Bromatológico Provincial), Ordenanzas, 

Decretos, Resoluciones, Disposiciones, Ordenes, Circu-

lares y a toda otra norma que rija en la materia, se 

sancionará de acuerdo al criterio peligro-riesgo. Multa 

desde 100 a 100.000 unidades fijas y/o apercibimiento, 

suspensión de actividad total o parcial, clausura, in-

tervención, comiso de mercadería.- Art. 52°) DE LA 

AUTORIDAD DE APLICACIÓN Y JUZGAMIENTO.- Será autoridad 

de aplicación la Agencia Sunchalense de Seguridad Ali-

mentaria (ASSAL), dependiente de la Subsecretaría de 

M.A y D.S o la que le remplazare en el futuro y será 

autoridad de Juzgamiento el Juzgado Municipal de Faltas 

de la Ciudad de Sunchales, quienes actuarán según lo 

dispuesto en la presente normativa.- Art. 53º) La pre-

sente Ordenanza será de aplicación efectiva a los 60 

días de la fecha de promulgación. El Departamento Eje-

cutivo Municipal implementará una campaña de difusión, 

para que los comerciantes incluidos dentro de la misma 

y el público en general, tomen conocimiento acabado de 

la norma.- Art. 54º) Para todas las cuestiones no pre-

vistas expresamente en la presente Ordenanza, resul-

tarán de aplicación supletoria el Código Alimentario 

Argentino, el Código Bromatológico de Santa Fe, la Ley 

Federal de Carnes, el Decreto 4238/68, Código de Faltas 

Municipal, la Ordenanza Nº 710/90 y/o las normas conte-

nidas en los Códigos de procedimientos de Faltas y Pe-

nal que rigen en la Provincia de Santa Fe.- Art. 55º) 

Derógase toda otra norma o disposición municipal que se 

oponga a la presente.- Art. 56º) Elévase al Departamen-

to Ejecutivo Municipal para su promulgación, comuníque-

se, publíquese, archívese y dése al R. de R. D. y O.- 

Sunchales, 25 de marzo de 2015”. Finalizada la lectura, 

pide la palabra la Concejala Cecilia Ghione (FPCyS–PS): 

“Gracias. Este Proyecto de Ordenanza fue presentado por 

el Departamento Ejecutivo. Es un Proyecto que tiene al-

rededor de cincuenta artículos, algunos más en realidad 

y tiene que ver con el funcionamiento y los procedi-

mientos que desde la Agencia Sunchalense de Seguridad 

Alimentaria pretenden poner en marcha. En realidad es 

del año ochenta y dos, en donde se aprueba una parte 

especial del Código de Faltas, se vienen realizando 

distintas acciones y esta Ordenanza del año ochenta y 

dos fue modificada a lo largo del tiempo para ir 

adaptándose al cambio de las normativas. En particular 

este Proyecto de Ordenanza adhiere a leyes nacionales, 



provinciales e internacionales, por ejemplo, el Código 

Alimentario Argentino, la Ley Federal de Carnes, el Re-

glamento de inspección de productos, subproductos y  

derivados de origen animal, el Código Bromatológico 

provincial, las tasas y aranceles bromatológicos, el 

Sistema nacional de control de alimentos y el Codex 

Alimentarius. Y establece sanciones específicas referi-

das a infracciones cometidas en virtud de la habilita-

ción, instalación y/o desarrollo comercial de estable-

cimientos destinados a la comercialización, elaboración 

y/o venta de productos alimenticios y otros rubros re-

lacionados con la economía doméstica, en forma directa 

al público.  En base a esto se ha desarrollado este 

Proyecto de Ordenanza cuya máxima autoridad es la Agen-

cia Sunchalense de Seguridad Alimentaria, y por ende, 

la autoridad de aplicación de esta normativa y a lo 

largo de este Proyecto de Ordenanza se van establecien-

do las sanciones, en particular, su clasificación como 

percibimiento, multa, inhabilitación, clausura, inter-

vención, comiso y secuestro y a su vez, se van deta-

llando las multas en cuanto a procedimientos y actos 

iniciales, y en particular, contra la autoridad, las 

faltas contra la seguridad de los productos alimenti-

cios y no alimenticios, y en este título general que 

tiene la normativa profundiza en aquellos casos que 

tienen que ver con la habilitación o registro de ali-

mentos, con respecto a lo edilicio, al personal, proce-

dimientos, productos, transporte, plagas, provisión de 

agua, residuos y equipos y utensilios. La autoridad de 

aplicación, como decía, de esta normativa será la Agen-

cia Sunchalense de Seguridad Alimentaria. Este Proyecto 

de Ordenanza ha sido evaluado por la Jueza de Faltas 

del Municipio, quien bueno, dio el visto bueno al res-

pecto. Y también se ha emitido por parte de la Agencia 

Santafesina de Seguridad Alimentaria un dictamen sobre 

esta normativa, en donde desde la Agencia Santafesina 

nos han remitido una nota en donde se informa que el 

área de legales de ese organismo, realizó la lectura y 

el análisis del Proyecto de Ordenanza y que se despren-

de de ese análisis que mantiene la coherencia con el 

sistema legislativo y con la directriz redactada por 

este organismo y este hecho que es así porque en reali-

dad este Proyecto de Ordenanza es una copia del Minis-

terio de Salud, Resolución 616 de la provincia de Santa 

Fe y una Disposición, la 8/2009, en donde esta Disposi-

ción también hacía referencia a la Agencia Santafesina 

de Seguridad Alimentaria, y todos los procedimientos, 

disposiciones generales e infracciones y sanciones con 

respecto a la seguridad alimentaria, es decir, que al 

ser una copia prácticamente textual, este Proyecto de 

Ordenanza, de aquel presentado en su momento desde el 

Ministerio de Salud, obviamente, que desde la Agencia 

Santafesina de Seguridad Alimentaria iban a brindar ese 

dictamen, y por ende, también nosotros acompañar 

prácticamente diría que sin modificaciones sustanciales 

el Proyecto que el Departamento Ejecutivo presentó 

oportunamente. Así que sin otra cuestión que aclarar, 

voy a solicitar la aprobación de este Proyecto de Orde-

nanza. Gracias”. Toma la palabra el Presidente del 

Cuerpo Deliberante Sr. Pablo Pinotti (FPCyS–PS): “Bue-

no, no sé si algún Concejal va a hacer uso de la pala-

bra. Pongo a consideración la ratificación de este Des-

pacho de Comisión, punto 7º) donde se adhiere a las 

normativas nacionales, provinciales e internacionales 



en materia agroalimentaria”. Aprobado. 7-b): “VISTO: El 

Proyecto de Ordenanza emanado del Departamento Ejecuti-

vo Municipal a consideración del Cuerpo Deliberativo, 

y; CONSIDERANDO: Que el citado Proyecto proponía ex-

cluir del Plan de Pavimentación aprobado por Ordenanza 

Nº 2345/2013, por no cumplir con el Art. 20º bis) de la 

Ordenanza Nº 2406/14 a cuadras de los Sectores 3, 10 y 

12; Que formulado el análisis de rigor, el Concejo Mu-

nicipal en pleno, constituido en Comisión, dispone su 

aprobación, introduciendo modificaciones en su conteni-

do, motivo por el cual quedará redactado de la siguien-

te manera: “VISTO: Las Ordenanzas N° 2345/13, 2376/14 y 

2406/14, y; CONSIDERANDO: Que la Ordenanza N° 2345/13 

establece los criterios generales para la ejecución de 

pavimento urbano en la ciudad; Que las Ordenanzas N° 

2376/14 y 2406/14 determinan modificaciones operativas 

al Plan establecido por la Ordenanza Nº 2345/13; Que el 

Art. 20º bis) de la Ordenanza Nº 2406/2014 establece 

que en los sectores en que se verifique una cobrabili-

dad igual o inferior al 40 % de lo emitido en concepto 

de pago por contribuciones durante 3 meses consecuti-

vos, el sector quedará excluido del Plan de pavimenta-

ción; Que al mes de enero del 2015 existen sectores que 

no cumplen con lo que establece el Artículo 20º bis), 

dictaminado por la Ordenanza Nº 2406/2014; Que para 

ello es necesario generar los instrumentos normativos 

que determinen la baja de estas cuadras al Plan de pa-

vimentación;  Que la Municipalidad de Sunchales ha 

presentado ante el Programa de Inversiones Municipales 

-Contrato de Préstamo BID 2929-; un proyecto que se fi-

nancia con recursos del Tesoro Nacional  denominado 

“Pavimentación de calles y Avenidas troncales en ba-

rrios de la ciudad de Sunchales”, obteniendo la viabi-

lidad para su ejecución; Que en el citado proyecto se 

ha previsto la pavimentación de algunas cuadras que to-

tal o parcialmente ya han sido incluidas en el Plan In-

tegral de Pavimentación (Ordenanza N° 2345/2103); Por 

todo ello, el Concejo Municipal de la Ciudad de Suncha-

les, presenta el siguiente: PROYECTO DE ORDENANZA: Art. 

1°) Modifícase el Art. 3°) de la Ordenanza N° 

2345/2013, disponiendo la exclusión del “Plan de Pavi-

mentación de 152 cuadras de la ciudad de Sunchales” a 

las cuadras que se detallan a continuación, por no cum-

plir con el Art. 20º bis) dictado por la Ordenanza Nº 

2406/2014:  

 

Calles Entre 

Rotania Frondizi y Brasil 

Rotania Brasil y Perú 

Rotania Perú y Güemes  

Brasil Rotania y Avellaneda 

Perú Rotania y Avellaneda 

Brasil Alem y Rotania 

Perú Alem y Rotania 

Dorrego Pedroni y Eva Perón 

Steigleder Eva  Perón y Donato 

Steigleder Donato y Balbín 

Rosario Pedroni y Eva Perón 

San Lorenzo Eva Perón y Donato 

San Lorenzo  Donato y Balbín 

Eva Perón  Moreno y Dorrego 

Eva Perón Dorrego y Rosario 



Eva Perón Rosario y 19 de Octu-

bre 

Eva Perón 19 de Octubre y Fortín 

Alvear Mitri y Tucumán 

Esperanza Mitri y Tucumán 

Córdoba Mitri y Tucumán 

Buenos Aires Mitri y Tucumán 

Mitri Alvear y Esperanza 

Mitri Esperanza y Córdoba 

Mitri Córdoba y Buenos Aires 

Mitri Buenos Aires y Falucho 

 

Art. 2°) Establécese la restitución de los montos 

aportados más los correspondientes intereses a los 

contribuyentes que cumplieron con sus pagos, en un 

plazo máximo de 30 días corridos de haberse promulgado 

la presente Ordenanza.- Art. 3°) Comuníquese mediante 

nota fehaciente a los propietarios de los inmuebles 

ubicados en las calles excluidas el contenido de la 

presente, así como también se proceda a su difusión en 

los medios de comunicación locales.- Art. 4°) Facúltese 

al DEM a realizar los ajustes necesarios en los lotes 

en esquina donde una de sus cuadras ha sido excluida 

del plan de pavimentación y que por este motivo se deba 

modificar su monto de contribución por mejoras.- Art. 

5°) Elévase al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación, comuníquese, publíquese, archívese y dése 

al R. de R. D. y O.- Sunchales, 25 de marzo de 2015”. 

Finalizada la lectura, pide la palabra el Concejal 

Leandro Migliori (PJ): “Gracias. Sí, bueno, esto es un 

Despacho de comisión del Concejo en pleno, sobre un 

Proyecto emanado del Departamento Ejecutivo Municipal, 

es un tema en donde todos conocen el plan que venimos 

siempre hablando que se crea por Ordenanza, la 

2345/2013, donde se llamaba en su momento un Plan de 

152 cuadras. Posteriormente fue un tema donde fue muy 

cuestionado, donde fue muy charlado, donde hubo 

diferentes cambios en lo que es el texto de la 

Ordenanza, la normativa y se ve, este Concejo, había 

determinado un artículo 20-bis) en la Ordenanza 

2406/2014 que establecía que los sectores en que se 

verifique una cobrabilidad igual o inferior al cuarenta 

por ciento de lo emitido en concepto de pago por 

contribución durante tres meses consecutivos, el sector 

quedará excluido del Plan de pavimentación. Esto 

obedece a que había varios sectores que no cumplían con 

este requisito, que no se encuadraban dentro de esta 

normativa, entonces nosotros desde el Concejo hemos 

optado por determinar o dar un corte a ese tipo de 

sectores. Si bien ya en su momento se habían dado, en 

una oportunidad, se dieron de baja a dos sectores. Me 

parece que dos sectores se han dado de baja, 

posteriormente, y haciéndose eco de la normativa, en 

este caso, lo que se están dando de baja son tres 

sectores. Eran sectores en el cual hace un tiempo que 

se viene notando la falta de pago, hace un tiempo donde 

esa cobrabilidad es inferior, pero bueno, en este caso 

y desde este Concejo, todas las veces que nos hemos 

reunido con el Ejecutivo para definir esto, siempre se 

trató de dar una chance más, como se dice comúnmente, 

para ver si podían afinar la puntería y de esta manera 



estar dentro de los parámetros normales y poder llevar 

adelante la obra. Se ha insistido, no se pudo llegar a 

los valores por más que hayan tenido del Ejecutivo 

charlas con los vecinos, se ha charlado también con 

gente de las vecinales para poder entre ambos, poder 

llegar a algún acuerdo, pero bueno, lamentablemente no 

fue posible la elaboración o la realización de la 

cobrabilidad en esos sectores, motivo por el cual se 

procede a dar de baja los mismos, conforme a lo que 

establece la normativa. Los sectores que se están dados 

de baja son el sector 3, el sector 10 y el sector 12 

que posteriormente los voy a leer, pero sin perjuicio a 

ello, de darlo de baja a esos sectores, también tenemos 

que mencionar y traer a colación que hay un Proyecto 

donde la Municipalidad de Sunchales ha presentado ante 

el Programa de Inversiones Municipales, lo que se 

conoce como el contrato de préstamos del BID, en el 

cual se tiende, o la finalidad, es financiar con 

recursos del Tesoro nacional, la denominada obra 

“Pavimentación de calles y avenidas troncales en bar-

rios de la ciudad de Sunchales”. Dentro de ese Plan o 

de ese Proyecto que ha presentado el Ejecutivo en su 

momento, a lo que es este Programa, contempla algunas 

calles de las que hoy estamos dando o se proceden a dar 

de baja. Con lo cual el vecino tendría una nueva 

posibilidad de, en este caso, de ser partícipe y poder 

tener en su domicilio el tan anhelado pavimento. El 

artículo uno, ya yendo a la normativa o al articulado, 

en su artículo uno establece: Modifícase el Art. 3°) de 

la Ordenanza N° 2345/2013, donde habla de los sectores, 

disponiendo la exclusión del “Plan de Pavimentación de 

152 cuadras de la ciudad de Sunchales” a las cuadras 

que se detallan a continuación, por no cumplir, lo que 

estuvimos diciendo hasta recién, con el Art. 20º bis) 

de la Ordenanza Nº 2406/2014. Yo me voy a permitir 

tomarme unos minutitos más en la disertación y los voy 

a mencionar a los sectores para que quede claro y cada 

vecino sepa cuál es la calle, o el sector que se está 

dando de baja. Sin perjuicio a ello, posteriormente van 

a recibir las notificaciones fehacientes. Pero no ob-

stante me voy a permitir leerlo. La calle Rotania entre 
Frondizi y Brasil. Calle Rotania entre Brasil y Perú. 
Calle Rotania entre Perú y Güemes. Calle Brasil entre 
Rotania y Avellaneda. Calle Perú entre Rotania y 

Avellaneda. Calle Brasil entre Alem y Rotania. Calle 

Perú entre Alem y Rotania. Dorrego entre Pedroni y Eva 

Perón. Steigleder entre Eva  Perón y Donato. Steigleder 

entre Donato y Balbín. Rosario entre Pedroni y Eva 

Perón. San Lorenzo entre Eva Perón y Donato. San Lo-

renzo entre Donato y Balbín. Eva Perón entre Moreno y 

Dorrego. Eva Perón Dorrego y Rosario. Eva Perón Rosario 

y calle 19 de Octubre. Eva Perón entre calle 19 de 

Octubre y Fortín. Calle Alvear entre Mitri y Tucumán. 

Calle Esperanza entre Mitri y Tucumán. Calle Córdoba 

entre Mitri y Tucumán. Calle Buenos Aires entre Mitri y 

Tucumán. Como así también calle Mitri entre Alvear y 

Esperanza. Mitri entre Esperanza y Córdoba. Mitri entre 

Córdoba y Buenos Aires. Mitri entre Buenos Aires y 

Falucho. Esos son, comprenden la totalidad de las 

calles que se están dando de baja en los sectores 3, 10 

y 12 del Plan de pavimentación 152 cuadras. También la 

normativa establecía o mencionaba y en este caso era la 

restitución de los montos aportados. Acá lo que siempre 

se agregó es tratar de, en este caso, el vecino que 



aportó que pueda recibir a la brevedad los pagos de 

parte del Municipio que haya hecho ya sea, en modo, 

contado como establecía la Ordenanza o bien a través de 

planes de cuotas. Por eso hemos decidido o hemos 

consensuado con el Ejecutivo que la restitución y como 

lo manda en la normativa, en la Ordenanza, de los 

montos aportados más los correspondientes intereses 

también como estaba establecido, redactada la normativa 

a los contribuyentes que cumplieron con sus pagos en un 

plazo máximo de treinta días corridos de haber 

promulgado la presente Ordenanza, se le será restituido 

los montos que hayan abonado cada frentista. Asimismo 

también en su artículo 3º) menciona la comunicación de 

la baja en principio, y lo que es el tema del reintegro 

de los montos, va a ser a través de medio fehaciente 

que va a recibir el vecino en su domicilio. Cuando 

hablamos de medio fehaciente entendemos o siempre lo 

decimos que es que se anoticie a través de la firma de 

la persona que esté o que recibe la nota, donde queda 

constancia de que el vecino ha recibido la misma. Y pa-

ra darle mayor difusión a esto y la seriedad que 

amerita porque acá la idea es tampoco, no jugar con el 

dinero del vecino. Sino que el vecino ya que no puedo 

recibir la obra que pueda recibir a la brevedad los 

montos. También hemos decidido que se proceda a 

difundir las decisiones en los medios de comunicación 

locales de esta normativa y del plazo para que los 

vecinos que no hayan podido recibir la nota por algún 

motivo, tengan la posibilidad también de enterarse a 

través de un medio de comunicación que su sector ha 

caído y en este caso pueden pasar a retirar el dinero. 

Es un Despacho de comisión del Concejo en pleno. Vuelvo 

a reiterar, es una normativa sencilla, es algo que 

surge efecto a través de la Ordenanza. Así que voy a 

solicitar en ese caso, la ratificación de este Despacho 

de comisión del Concejo en pleno. No sé si algún 

Concejal quiere ampliar, o en este caso, por ahí, omití 

algo de las reuniones que hemos tenido con el 

Ejecutivo, sino voy a pedir directamente la 

ratificación del mismo señor Presidente. Gracias”. Toma 

la palabra el Presidente del Cuerpo Deliberante Sr. 

Pablo Pinotti (FPCyS–PS): “Muy bien Concejal. No sé si 

algún Concejal va a hacer uso de la palabra. Pongo a 

consideración la ratificación del Despacho de comisión 

recientemente fundamentado por el Concejal Migliori”. 

Aprobado. 7-c): “VISTO: El Proyecto de Ordenanza 

presentado por el Concejal Horacio Bertoglio (FPCyS-

PDP) a consideración del Cuerpo Deliberativo, y; 

CONSIDERANDO: Que el citado Proyecto tiene como objeto 

regular la habilitación municipal de las  actividades  

que  se desarrollen de corretaje inmobiliario o la 

intermediación en la negociación inmobiliaria, en el 

ámbito de competencia del distrito Sunchales; Que 

formulado el análisis de rigor, el Concejo Municipal en 

pleno, constituido en Comisión, dispone su aprobación 

sin modificaciones sustanciales.- Sunchales, 25 de 

marzo de 2015”. Finalizada la lectura, pide la palabra 

el Concejal Horacio Bertoglio (FPCyS–PDP): “No recuerdo 

si fue la sesión pasada o la anterior, se fundamentó el 

Proyecto con lo cual voy a omitir todo tipo de 

fundamentación y simplemente Presidente voy a solicitar 

la ratificación del Despacho del Concejo Municipal en 

pleno”. Toma la palabra el Presidente del Cuerpo 



Deliberante Sr. Pablo Pinotti (FPCyS–PS): “Muy bien 

Concejal. Así que voy a poner a consideración la 

ratificación del punto 7-c) que regula en la materia de 

habilitación, lo que tiene que ver con corretaje 

inmobiliario”. Aprobado. 8º) Proyectos presentados por 

el Concejal Horacio Bertoglio (FPCyS-PDP): 8-

a):Adhieren: Concejales Pablo Pinotti y Cecilia Ghione 

(FPCyS-PS), Gonzalo Toselli (FPCyS), Oscar Girard y Le-

andro Migliori (PJ).- “Art. 1º) Modifícase el Art. 5º) 

inciso B) de la Ordenanza Nº 2462/2014 (Tributaria 

2015), el que quedará redactado de la siguiente manera: 

“B) Para los inmuebles construidos bajo el régimen de 

propiedad horizontal, la Tasa General de Inmuebles, de 

cada unidad funcional tributará de acuerdo a los por-

centajes establecidos en el respectivo plano de Propie-

dad Horizontal, conforme a las disposiciones de la Ley 

Nacional Nº 13.512 y Ley Provincial Nº 4.194. Cuando 

éstos tengan unidades de cocheras construidas bajo el 

mismo régimen, no será aplicable a las mismas el 

Adicional a la Tasa retributiva por Servicios Cloacales 

y de Control. En cambio, si se tratase de edificio 

exclusivo para cocheras, y tuviese sanitario de uso 

común con conexión a red cloacal, tributará un único 

Adicional a la Tasa retributiva por Servicios Cloacales 

y de Control, independientemente del número de cocheras 

que lo compongan”.- Art. 2º) Elévase al Departamento 

Ejecutivo Municipal para su promulgación, comuníquese, 

publíquese, archívese y dése al R. de R. D. y O.- Sun-

chales, 25 de marzo de 2015”. Finalizada la lectura, 

pide la palabra el Concejal Horacio Bertoglio (FPCyS–

PDP): “También hace una o dos semanas estaba modifican-

do la Ordenanza Tributaria, por otros aspectos, y la-

mentablemente no pudimos hacer todo junto porque se 

acaban de repartir, en algunos domicilios acaban de 

llegar las boletas, la Tasa Municipal de Inmueble Urba-

no, Tasa General de Inmueble Urbano, cuatro cuotas con-

cretamente, y al llegar advertimos tanto algunos Conce-

jales, como miembros de planta del Ejecutivo, que había 

un caso muy particular, que son las cocheras sometidas 

al régimen de propiedad horizontal. No una cochera de 

una vivienda, sino la cochera que es, desde el punto de 

vista de la propiedad, la unidad en cuenta, y que tiene 

un mínimo de acuerdo a la Ordenanza Tributaria vigente. 

Ese mínimo en los adicionales a la Tasa, entre otros,  

tiene el servicio  cloacal y el servicio de inspección 

cloacal. Todo suma en el orden de setenta pesos, sobre 

una boleta total de ciento trece. Y en realidad, es un 

acto de injusticia muy importante y por otro lado, 

desde un punto de vista administrativo y legal también 

supone una situación que es absolutamente objetable 

porque con el concepto de la contraprestación del 

servicio, la cochera no le estamos contraprestando 

ningún servicio en términos de cloaca. Si tiene que 

hacer los otros aportes. Así que advertido esto se hace 

un Proyecto de Ordenanza que básicamente lo voy a leer. 

El artículo primero dice: Modifícase el Art. 5º) inciso 

B) de la Ordenanza Nº 2462/2014, que es la Tributaria 

del año 2015, el que quedará redactado de la siguiente 

manera: Para los inmuebles construidos bajo el régimen 

de propiedad horizontal, la Tasa General de Inmuebles, 

de cada unidad funcional tributará de acuerdo a los 

porcentajes establecidos en el respectivo plano de 

Propiedad Horizontal, conforme a las disposiciones, y 



menciona la Ley Nacional y Ley Provincial. Esto no 

tiene cambio, este párrafo. Pero aclara y esto sí es un 

agregado. Cuando éstos tengan unidades de cocheras 

construidas bajo el mismo régimen, o sea, la propiedad 

horizontal, no será aplicable a las mismas el Adicional 

a la Tasa retributiva por Servicios Cloacales y de Con-

trol. En cambio, un párrafo más para aclarar una 

situación diferente. Si se tratase de edificio 

exclusivo para cocheras, y me permito mencionar está en 

construcción un edificio de estas características, el 

primero de la ciudad sobre calle Alem. Entonces retomo. 

Si se tratase de edificio exclusivo para cocheras y 

tuviese sanitario de uso común con conexión a red 

cloacal, tributará un único Adicional a la Tasa 

retributiva por Servicios Cloacales y de Control, 

independientemente del número de cocheras que lo 

compongan. Cualquiera de nosotros cuando vamos a una 

ciudad es absolutamente habitual, y en general, las 

Ordenanzas de todas las ciudades lo piden, debe tener 

un sanitario. En este sentido ese sanitario conectado a 

la red cloacal sí debe pagar ese adicional. El artículo 

2º) es de forma. Es una modificación muy sencilla pero 

necesaria. Y volviendo a disculparme y a disculpar, 

entiendo, al Concejo Municipal por “la desprolijidad” 

de modificar en tan breve tiempo dos veces la Ordenanza 

tributaria, he dado las razones del caso y corresponde 

hacer esto. Dicho esto Presidente, se trata en realidad 

de un Proyecto de Ordenanza que entiendo hemos visto 

entre todos. Si alguno de los Concejales hace uso de la 

palabra, es pasar a un cuarto intermedio y si no, lisa 

y llanamente es la aprobación sobre tablas. Aprobación 

sobre tablas es la propuesta entonces”. Toma la palabra 

el Presidente del Cuerpo Deliberante Sr. Pablo Pinotti 

(FPCyS–PS): “Muy bien Concejal Bertoglio. Así que vamos 

a poner a consideración la aprobación sobre tablas del 

punto 8-a) que en realidad es el que modifica la 

Ordenanza Tributaria 2462/2014”. Aprobado. 8-b): Pro-

yecto de Minuta de Comunicación: “VISTO: Los reclamos 

efectuados por vecinos del Barrio Moreno de nuestra 

ciudad, y; CONSIDERANDO: Que en calle Donato entre ca-

lles J. J. Paso y Carlos Steigleder se produjo la rotu-

ra de tubos de cloacas y el hundimiento de la calzada; 

y especialmente la situación que se genera sobre calle 

J. J. Paso en la mitad oeste de la calzada en su inter-

sección con calle Donato donde se abrió un pozo sobre 

el hormigón sobre el empalme de los caños cloacales; 

Que las lluvias recientes y el paso de los vehículos 

han agravado la situación produciendo huecos y generan-

do inconvenientes y peligros para automovilistas y pea-

tones; Que los vecinos efectuaron reiterados reclamos 

al D.E.M. y afirman que llevan varias semanas en esta 

situación; Que se recibieron fotografías documentales 

de parte de vecinos, las cuales se adjuntan al presente 

proyecto; Por todo ello, el Concejal Horacio Bertoglio 

(FPCyS-PDP), con la adhesión de los Concejales Pablo 

Pinotti y Cecilia Ghione (FPCyS-PS) y Gonzalo Toselli 

(FPCyS), presenta a consideración del Concejo Munici-

pal, el siguiente: PROYECTO DE MINUTA DE COMUNICACIÓN: 

El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales solicita 

al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través de la 

Secretaría de Obras y Servicios Públicos, proceda a la 

inmediata reparación de la calzada en la calle Donato 

entre las calles J.J. Paso y Carlos Steigleder, y la 



ruptura generada sobre Calle J.J. Paso en su intersec-

ción con Donato en Barrio Moreno.- También solicita, en 

caso de demorarse la reparación por motivos climáticos, 

proceda en forma inmediata a mejorar la señalización 

del lugar.- Comuníquese, publíquese, archívese.- Sun-

chales, 25 de marzo de 2015”. Finalizada la lectura, 

pide la palabra el Concejal Horacio Bertoglio (FPCyS–

PDP): “De nuevo, Proyecto sencillo y hemos tenido algu-

na charla en el ámbito del Concejo Municipal, porque es 

cierto, que muchas Minutas uno quizás no las hace, 

haciendo un llamado telefónico, cruzándose con el Se-

cretario, etc. Todos, habitualmente, hacemos este tipo 

de cosas para ser ágiles y sobre todo cuando el tipo de 

problemática tiene una importancia quizás menor, o por 

la potencialidad del riesgo, o por el monto y el tiem-

po, eventualmente, que hay que destinar a solucionar el 

problema. En esos casos, en términos generales, no lle-

gamos a hacer una Minuta de Comunicación. Este es un 

caso en el que sí, porque cualquiera que haya estado en 

barrio Moreno y haya visto la calle Donato, que aquí se 

menciona, la primer cuadra desde los Gigantes Verdes 

hacia el oeste, que es la cuadra citada, en el centro 

de la calzada debajo de la cual está el caño de cloa-

cas. Bueno, concretamente ha cedido todo el pavimento, 

en este caso es de asfalto, ha producido por cierto con 

las últimas precipitaciones, no solo la situación espe-

rable cuando se tapa algo con tierra colorada, sino que 

por otro lado ha cedido el terreno concretamente, y pe-

se a que está señalizado lleva mucho tiempo en esta si-

tuación. Y en particular sobre la calle J. J. Paso que 

es ya una arteria de hormigón, continuación de una Ave-

nida muy importante, el empalme con el sistema cloacal 

en ese caso ya hay una rotura del hormigón y un pozo de 

dimensiones ya sumamente importantes, en una calle que 

también ya no es secundaria sino que es troncal, en es-

te caso, para el barrio. Cualquiera que por los dos pa-

sos a nivel que bordean el predio del Ferrocarril acce-

da al centro desde barrio Moreno, Cooperativo, etc. o 

Alassia hoy o viceversa, es muy común que transite esta 

calle o para la salida hacia tomar calle Richieri y sa-

lir hacia 280. Bueno, hay un sin número de gente que 

viene desde el área rural, es una calle realmente muy 

transitada, insisto, la potencialidad y el riesgo de la 

rotura es sumamente importante y está, digamos, demar-

cada, diría correctamente, la verdad que pasé de día, 

no pasé de noche, habría que ver cómo está de noche, si 

está iluminado. Entiendo que no, acá me hace seña un 

vecino de la zona, Concejal Girard. Por lo tanto, yendo 

al grano, lo resolutivo es, el Concejo Municipal de la 

ciudad de Sunchales solicita al Departamento Ejecutivo 

que, a través de la Secretaría de Obras y Servicios 

Públicos, proceda a la inmediata reparación de la cal-

zada en la calle Donato entre las calles J. J. Paso y 

Carlos Steigleder, y la ruptura generada sobre calle J. 

J. Paso en su intersección con Donato, todo esto en Ba-

rrio Moreno. También solicita, en caso de demorarse la 

reparación por motivos climáticos, proceda en forma in-

mediata a mejorar la señalización del lugar. Dicho esto 

solo resta solicitar un cuarto intermedio a ver si po-

demos eventualmente contar con la, ojalá, votación uná-

nime y eventualmente también con la aprobación”. Toma 

la palabra el Presidente del Cuerpo Deliberante Sr. Pa-

blo Pinotti (FPCyS–PS): “Bueno, a consideración el pase 



a un cuarto intermedio”. Aprobado. El Cuerpo pasa a un 

cuarto intermedio. Reanudada la sesión, toma la palabra 

el Presidente del Cuerpo Deliberante Sr. Pablo Pinotti 

(FPCyS–PS): “Retomamos”. Pide la palabra el Concejal 

Horacio Bertoglio (FPCyS–PDP): “Bueno, jugoso cuarto 

intermedio. En realidad acá hablamos de semanas. Sí, 

son muchas semanas. Estamos hablando de meses. También 

está claro que la inclemencia dificulta en la tarea, 

por eso el último párrafo habla que en caso de demorar-

se la reparación por motivos climáticos se mejore la 

señalización. De hecho si convive el barrio con esta 

situación, ya conocerán bien por donde pasar, pero para 

cualquier otra persona tener, a la noche también seña-

lizado, debidamente iluminado, me parece que es básico 

y no está de más insistir, y formalmente, en la situa-

ción de que lo solucionen a la brevedad que sea posi-

ble. Dicho esto, la solicitud sería la aprobación”. To-

ma la palabra el Presidente del Cuerpo Deliberante Sr. 

Pablo Pinotti (FPCyS–PS): “Bueno, así que voy a poner a 

consideración la aprobación del Proyecto de Minuta de 

Comunicación recientemente fundamentado por el Concejal 

Horacio Bertoglio correspondiente al punto 8-b)”. Apro-

bado.” 9º) Proyectos de Minuta de Comunicación presen-

tados por el Concejal Gonzalo Toselli (FPCyS), con la 

adhesión de los Concejales Pablo Pinotti y Cecilia 

Ghione (FPCyS-PS): Pide la palabra el Concejal Gonzalo 

Toselli (FPCyS): “Si me permite la fundamentación del 

los puntos 9-a) y 9-b), los dos juntos”. Toma la pala-

bra el Presidente del Cuerpo Deliberante Sr. Pablo Pi-

notti (FPCyS–PS): “Pongo a consideración la lectura y 

tratamiento en conjunto de ambos Proyectos de Minuta de 

Comunicación”. Aprobado. 9-a) “VISTO:  Los reclamos 

efectuados por vecinos de Barrio Sur, sector denominado 

Lomas del Sur, de nuestra ciudad, y; CONSIDERANDO: Que 

en la intersección de calles Constitución y Antonio Mi-

retti se produjo la rotura de 2 tubos de alcantarilla y 

el espacio generado fue cubierto con tierra y ripio; 

Que dicha situación perjudica el correcto funcionamien-

to de los desagües generando consecuencias indeseables 

en las calles y viviendas del sector;  Que los vecinos 

efectuaron reiterados reclamos al Departamento Ejecuti-

vo Municipal; Por todo ello, el Concejal Gonzalo  Tose-

lli (FPCyS), con la adhesión de los Concejales Pablo 

Pinotti y Cecilia Ghione (FPCyS-PS), presenta a consi-

deración del Concejo Municipal, el siguiente: PROYECTO 

DE MINUTA DE COMUNICACIÓN El Concejo Municipal de la 

ciudad de Sunchales solicita al Departamento Ejecutivo 

Municipal que, a través de la Secretaría de Obras y 

Servicios Públicos, proceda a la inmediata reparación 

de la alcantarilla en la intersección de las calles 

Constitución y Antonio Miretti de Barrio Sur.-  Comuní-

quese, publíquese, archívese.- Sunchales, 25 de marzo 

de 2015”.- 9-b) VISTO: Los reclamos efectuados por ve-

cinos del Barrio Colón de nuestra ciudad, y; 

CONSIDERANDO:  Que en la intersección de calles Leloir 

y Maretto en días de lluvia emanan fluidos cloacales al 

elevarse una tapa perteneciente a la red, quedando al-

macenados estos líquidos en calles y cunetas aledañas; 

Que genera contaminación en la zona con un olor nausea-

bundo y riesgo de que las personas puedan contraer en-

fermedades, sobre todo los niños que tomen contacto con 

ese material;  Que además, calle Leloir, entre Maretto 

y Tucumán se encuentra en muy mal estado debido a que 



no posee suficiente material pétreo como consecuencia 

de obras de conexiones de cloacas a domicilios particu-

lares y tareas realizadas por el D.E.M. meses atrás sin 

reponer el ripio con posterioridad; Que en días de llu-

via solamente pueden circular automóviles con dificul-

tad, resultando imposible el tránsito para motos y bi-

cicletas; Que los vecinos efectuaron reiterados recla-

mos al Departamento Ejecutivo Municipal; Que hubo un 

intento de reparación de la red cloacal mal ejecutado 

por parte del D.E.M.; Por todo ello, el Concejal Gonza-

lo Toselli (FPCyS), con la adhesión de los Concejales 

Pablo Pinotti y Cecilia Ghione (FPCyS-PS), presenta a 

consideración del Concejo Municipal, el siguiente: 

PROYECTO DE MINUTA DE COMUNICACIÓN El Concejo Municipal 

de la ciudad de Sunchales solicita al Departamento Eje-

cutivo Municipal que, a través de la Secretaría de 

Obras y Servicios Públicos, proceda a la inmediata re-

paración de la red de cloacas en la intersección de las 

calles Leloir y Maretto del Barrio Colón.- Asimismo re-
quiere la adecuación y mantenimiento de calle Leloir 

entre Maretto y Tucumán.- Comuníquese, publíquese, 

archívese.- Sunchales, 25 de marzo de 2015”.- Finaliza-

da la lectura, pide la palabra el Concejal Gonzalo To-

selli (FPCyS): “Bien, gracias. Estamos ante situaciones 

similares a las planteadas recientemente. En este caso 

distintos barrios de la ciudad. En primer término se 

refiere al denominado loteo Lomas del Sur, del barrio 

Sur, en la intersección de las calles Constitución, An-

tonio Miretti, donde a simple vista no es fácil detec-

tar, pero falta que la mitad de la alcantarilla y esto 

ha sido cubierto con tierra y con ripio dificultando 

seriamente el desagüe en la zona y trayendo esto conse-

cuencias de anegamiento para las calles y viviendas ve-

cinas. Los vecinos del sector manifiestan haber hecho 

reiterados reclamos en relación a esta necesidad, a es-

ta obra. Se observa un tubo de pequeño tamaño en una de 

las cunetas pero las respuestas no han sido recibidas 

de ninguna manera, ni con promesas ni tampoco con 

obras. En relación a la siguiente Minuta, bueno, en 

particular, para terminar con esta, con la relacionada 

a Antonio Miretti, Constitución y la alcantarilla lo 

que pedimos puntualmente al Departamento Ejecutivo Mu-

nicipal que a través de la Secretaría de Obras y Servi-

cios Públicos proceda a la inmediata reparación de la 

alcantarilla en la intersección de las mencionadas ca-

lles. En relación a la otra Minuta de Comunicación, nos 

vamos a acompañar con imágenes. Se trata, en este caso, 

de una dificultad que se está dando desde hace mucho 

tiempo. En este caso hay reclamos vertidos verbalmente, 

por escrito, con respuestas y promesas de obras, con un 

intento de reparación frustrado y también recuerdo en 

la vecinal barrio Colón, el año pasado, en la oportuni-

dad de estar este Concejo presente que se ha hecho el 

reclamo en relación a esta situación. Se trata de la 

tapa de inspección de las cañerías de cloacas, que en 

días de lluvia comienza a brotar, a emerger agua, 

líquidos, mejor dicho, desde ahí. Esto es un video de 

lo que se puede observar, breve. Lo vamos a detener y 

vamos a señalar ahí en el medio está la tapa y ahí se 

ve como emanan los fluidos que inundan calles, corren 

por las cunetas y por las calles aledañas conllevando 

esto riesgos para la salud, porque como decía, se trata 

de cañerías de cloacas, los olores son nauseabundos, 



difíciles de respirar y complementariamente a esto las 

consecuencias que trae es la intransitabilidad de la 

calle, por lo menos, para vehículos de menor porte. Se 

hace muy dificultoso el tránsito cuando se trata de au-

tomóviles, pero ya cuando se trata de motos y bicicle-

tas se hace imposible, y el estado de la calle en gene-

ral, es muy malo aunque no se trate de días de lluvia, 

ya casi no hay material pétreo y esta es la situación 

de la calle Leloir en su intersección con Maretto. En 

este caso también estamos solicitando a través de un 

Proyecto de Minuta de Comunicación al Departamento Eje-

cutivo Municipal que proceda a la inmediata reparación 

de la red de cloacas en el sector mencionado, como así 

también de la calle a la que hacíamos mención reponien-

do el material necesario como para poner en condiciones 

la calle Leloir, fundamentalmente entre Maretto y Tu-

cumán. Voy a pedir señor Presidente un cuarto interme-

dio para tratar la posible aprobación de estos dos Pro-

yectos de Minuta de Comunicación. Gracias”. Toma la pa-

labra el Presidente del Cuerpo Deliberante Sr. Pablo 

Pinotti (FPCyS–PS): “Muy bien Concejal. Pongo a consi-

deración el pase a un cuarto intermedio” Aprobado. Fi-

nalizado el cuarto intermedio, pide la palabra el Con-

cejal Gonzalo Toselli (FPCyS): “Bueno, luego del cuarto 

intermedio solicito la aprobación de los Proyectos de 

Minuta de Comunicación que están en el orden 9-a) y 9-

b) justamente del Orden del Día”. Toma la palabra el 

Presidente del Cuerpo Deliberante Sr. Pablo Pinotti 

(FPCyS–PS): “Bueno, así que pongo a consideración la 

aprobación de los puntos contenidos en el punto 9º) 

Proyectos de Minuta de Comunicación presentado por el 

Concejal Gonzalo Toselli”. Aprobado. 10º) Proyecto de 

Ordenanza presentado por el Departamento Ejecutivo Mu-

nicipal: “VISTO: El Convenio Marco suscripto por el In-

tendente Municipal de Sunchales y el Ministerio de Pla-

nificación Federal, Inversión Pública y Servicios de la 

Nación para proveer de Gas Natural a la región Centro-

Oeste Santafesina y; CONSIDERANDO: Que la urgente nece-

sidad de proveer este servicio a la mayor cantidad po-

sible de ciudadanos y empresas es el objetivo fundamen-

tal que se ha considerado al firmar el convenio referi-

do; Que la obra enmarcada en dicho convenio constituirá 

una importante contribución a la calidad de vida de mu-

chos ciudadanos y generará al mismo tiempo las condi-

ciones necesarias para el crecimiento de la actividad 

productiva de la ciudad y la región, toda vez que el 

gasoducto estará destinado a abastecer tanto a clientes 

residenciales como industriales; Que el empleo de dicho 

insumo genera inequidad entre los ciudadanos, pues a la 

hora de comparar los precios de las tarifas del gas 

provisto por red con el que es comercializado envasado, 

en garrafas y/o tubos, tiene una diferencia que suele 

ser de 1 a 8 veces el valor por igual volumen; Que por 

medio del convenio referido, que se adjunta para su ra-

tificación por parte de este Cuerpo Legislativo, el Es-

tado Nacional aportará con carácter no reintegrable la 

suma de $ 900.000.000 (pesos novecientos millones) para 

la ejecución de esta obra, siendo el monto de tal mag-

nitud que las municipalidades y comunas cuyos habitan-

tes se verán beneficiados con la misma nunca podrían 

solventar la inversión con sus propios recursos; Que, 

asimismo, nuestro municipio ha sido elegido para llevar 

adelante la planificación y ejecución de la obra con el 



consecuente llamado a licitación pública para poder 

elegir la mejor y más conveniente oferta de entre las 

empresas del rubro, siempre teniendo en cuenta la sa-

tisfacción de los intereses públicos; Que en razón de 

la importancia y complejidad de la obra, se conformará 

una Unidad Ejecutora que será la encargada de  adminis-

trar los fondos y controlar la correcta ejecución de la 

obra y que deberá estar integrada, entre otros miem-

bros, por dos representantes de este Cuerpo Deliberati-

vo para otorgar mayor claridad y transparencia en los 

actos administrativos que en su consecuencia se dicten; 

Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal pre-

senta el siguiente: PROYECTO DE ORDENANZA  Art.1º)  Ra-

tifíquese el Convenio Marco suscripto por el Intendente 

Municipal de Sunchales y el Ministerio de Planificación 

Federal, Inversión Pública y Servicios de la Nación pa-

ra la ejecución de la obra denominada “AMPLIACION RED 

DE GAS NATURAL EN SUNCHALES”, estimada en la suma de $ 

900.000.000 (pesos novecientos millones), en donde se 

designa a la Municipalidad de Sunchales responsable de 

la planificación, ejecución y puesta en marcha de las 

tareas necesarias para concretar la obra y por el cual 

se entregará a este Municipio la suma estipulada ante-

riormente en carácter de aporte no reintegrable. 

Art.2º) Entiéndase que lo establecido en la cláusula 

tercera del Convenio Marco mencionado en el art.1°, 

cuando enuncia que “La Municipalidad se compromete a 

destinar los fondos recibidos en el marco de la 

clausula segunda en forma exclusiva a realizar la obra, 

y asimismo destinar, por si o por terceros, las sumas 

de dinero que resulten necesarias para finalizar la 

obra”,  se refiere exclusivamente a los fondos que 

oportunamente haya girado la Nación al Municipio para 

la realización de la obra referida. Art.3º) Entiéndase 

que lo establecido en la cláusula quinta del Convenio 

Marco mencionado en el art.1°, cuando enuncia que “La 

Municipalidad continuará en la medida de sus 

posibilidades realizando los desembolsos para permitir 

una normal continuidad de las tareas”, no significa que 

el Municipio adelantará fondos adicionales a los que 

reciba de la Nación en carácter de aporte no 

reintegrable. Art.4º) Se conformará una Unidad Ejecuto-

ra encargada de administrar los fondos y controlar la 

correcta ejecución de la obra, la que dará aprobación a 

la designación de un equipo asesor en  aspectos  técni-

cos, administrativos y financieros propuesto por el Po-

der Ejecutivo.- Art.5º) Los costos del equipo asesor 

mencionado en el artículo anterior relativos a las ta-

reas administrativas, de conducción técnica, inspeccio-

nes y toda otra inherente a la consecución de la obra 

deberán ser contemplados en el presupuesto general de 

la misma. Art.6º) Autorícese al Departamento Ejecutivo 

Municipal a disponer de los fondos que el Ministerio de 

Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios de 

la Nación ha destinado  para la ejecución de este pro-

yecto, modificando el Presupuesto General de Recursos y 

Gastos para reflejar en las partidas específicas los 

ingresos y egresos que dicha operatoria genere de la 

siguiente forma: Amplíese el cálculo de recursos del 

Presupuesto Municipal 2015 en la suma de $ 900.000.000 

(pesos novecientos millones).  

No tributarios  



“Subsidio Convenio Ampliación Red Gas Natural en Sun-

chales”:……………………………………………………………………….. $ 900.000.000.-  

Amplíese el Presupuesto General de Gastos para el ejer-

cicio 2015 en la suma de $ 900.000.000 (pesos novecien-

tos millones).  

Trabajos Públicos –  

Ampliación Red Gas Natural en Sunchales 2608 – 5023 

Trabajos de Terceros:…………………………………….. $ 900.000.000.- 

Art.7º) A los efectos de la ejecución práctica del 

artículo anterior se creará una cuenta bancaria especí-

fica sobre la cual se girarán todas las erogaciones in-

herentes a la obra antes citada. Art.8º) Facúltese al 

Intendente Municipal a rubricar ampliación del presente 

Convenio Marco con el Ministerio de Planificación Fede-

ral, Inversión Pública y Servicios de la Nación a los 

efectos de contemplar eventuales incorporaciones de 

otras localidades al proyecto con los recursos adicio-

nales correspondientes. Art.9º) Elévese el presente 

Proyecto de Ordenanza al Concejo Municipal para su con-

sideración”. Finalizada la lectura, pide la palabra el 

Concejal Leandro Migliori (PJ): “Si, en realidad esto 

es un Proyecto que viene emanado del Departamento Eje-

cutivo como lo dijimos. Sabemos de la urgencia de este 

Proyecto, sabemos que es una obra súper importante para 

todos los vecinos de la ciudad. Nosotros hoy celebramos 

y felicitamos el tema de que podemos llevar adelante, 

ojalá podamos llevar adelante esta obra tan importante 

para la ciudad de Sunchales y el resto de las ciudades 

vecinas. Es un tema en donde casualmente, antes en la 

sesión usted Presidente ha hablado con el contador Fer-

nando Cattáneo, para nosotros tomarnos estos días para 

luego aprobar este Proyecto. No vamos a poner palos en 

la rueda para nada, entendemos que es algo importantí-

simo, vuelvo a reiterar los conceptos. Así que la mo-

ción es el pase a comisión de este Proyecto para anali-

zarlo y dado que ingresó en la mañana de hoy, en la ma-

ñana de hoy fue ingresado este Proyecto, por eso hici-

mos la salvedad y dada la urgencia del tema ingresarlo 

en el Orden del Día a través de nuestro Reglamento In-

terno. Pero la moción es el pase del Proyecto a comi-

sión para que lo estemos tratando en estos días para la 

semana que viene pueda ver la luz. Es moción señor Pre-

sidente”. Pide la palabra el Concejal Gonzalo Toselli 

(FPCyS): “En primer término dejar en claro que este 

Concejo Municipal se está ocupando de este tema con el 

compromiso y la celeridad que lo demanda. Como se dijo 

se está hablando, se está proyectando una obra muy im-

portante, de la cual pasaría a ser responsable adminis-

tradora nuestra Municipalidad, pero que involucra mu-

chos otros Municipios. También, como se dijo, entende-

mos de la celeridad con la que hay que actuar, pero hay 

una gran responsabilidad detrás. Hay muchas cuestiones 

que ya hemos podido observar en este Concejo, en el 

trabajo en comisión. Luego, junto con los Concejales, 

la Concejala Cecilia Ghione y el Concejal Horacio Ber-

toglio hemos mantenido una reunión, en la tarde de hoy 

mismo, con el Secretario de Energía del gobierno de la 

provincia, el Contador Jorge Álvarez, con Rodolfo Agne-

se, Subsecretario de Gas y Energías Convencionales y 

con José Luis Parrino, el Director de Ahorro y Eficien-

cia Energética. Para conocer su posición en relación a 

esta nueva situación que se está dando, la firma de un 

convenio marco, la necesidad de emitir una Ordenanza 



ratificándolo, las implicancias de la obra, los posi-

bles plazos de ejecución, por un lado, como una cues-

tión y por otro lado, la posibilidad de acceder al ser-

vicio como otra, que requiere de otros plazos distin-

tos, como por ejemplo, la finalización de 1800 kilóme-

tros de obra de cañería de gas que nos conectaría con 

Bolivia. Luego de la conexión esta recién podríamos ac-

ceder al servicio. Cuestiones jurídicas que ya se hab-

ían encendido algunas alertas aquí en el Concejo en el 

trabajo en comisión. Cuestiones vinculadas a la equidad 

contributiva también. Bueno, muchas otras que tienen 

que ver sin profundizar, sin dar detalles, que los po-

demos dar también pero digo, como para hacer una espe-

cie de introducción a la cuestión, digo, cuestiónese, 

perdón, valga la redundancia, sobre estos temas noso-

tros estamos trabajando para dar la respuesta que se 

requiere a esta nueva situación, con toda la responsa-

bilidad que amerita. Esto es simplemente la creación, 

porque queda todo de cualquier manera por delante el 

trabajo en comisión, luego el tratamiento aquí nueva-

mente en la próxima sesión, en el caso de ser posible 

del Proyecto que definitivamente emane de este Cuerpo 

Legislativo. Nada más gracias”. Pide la palabra el Con-

cejal Horacio Bertoglio (FPCyS–PDP): “Ratificando lo 

que decían ambos Concejales, por un lado el interés de 

todo el Concejo Municipal en apoyar la posibilidad de 

recibir fondos, un aporte no reintegrable, de una obra 

que es necesaria para los vecinos. Hoy Litoral Gas no 

está dando conexiones ya desde el mes de noviembre del 

año pasado, aún en zonas servidas por gas natural. Ar-

gumentado problemas de suministro, y por otro lado, hay 

reclamos de gente que viven en zonas que no están ser-

vidas por la red, y por otro lado también, la importan-

cia para el sector productivo, para dar un ejemplo pa-

radigmático, la ampliación que tiene previsto hacer 

SanCor C.U.L., en su planta Sunchales. Así que esto no 

está en tela de juicio. Por otro lado ratificar también 

lo que decía el Concejal Toselli, y ya en el trabajo 

con el funcionario del Ejecutivo, este Concejo estuvo 

trabajando si no me equivoco ayer desde las siete 

treinta horas, le sugerimos una serie de cambios, fe-

lizmente hoy cuando tuvimos la reunión con los funcio-

narios provinciales que pasaron por Sunchales, porque 

estaban a cien kilómetros de aquí y ante una consulta 

telefónica, la verdad que lo más práctico era, nos avi-

saron, nos juntamos hoy a las trece horas y digo, fe-

lizmente en general, la totalidad de los semáforos ama-

rillos, alertas, de nuestras dudas barra preocupaciones 

que les planteamos a Cattáneo y que lo tomó realmente 

de buena manera y las compartió, también fueron compar-

tidas por los funcionarios que tienen por supuesto, una 

experiencia que nosotros no tenemos , entre otras, por 

supuesto cabe destacar la falta de capacidad de ges-

tión, por recursos humanos, por logística, por expe-

riencia de nuestro municipio, para hacer el control que 

nos manda hacer el Convenio Marco, ya sea en los aspec-

tos técnicos como en los aspectos contables y financie-

ros de la obra, con lo cual ya podemos adelantar que 

claramente hemos incorporado nuestro proyecto ya modi-

ficado por Ordenanza, la necesidad de contar con una 

asesoría designada por concurso, que atienda esto y mu-

chas otras cosas que hilvanando más fino, podremos tra-

bajar en Comisión, la voluntad de este Concejo es apro-

bar lo que nos está pidiendo el Ejecutivo finalmente 



que es ratificar el Convenio Marco y la ampliación del 

Presupuesto Municipal, novecientos millones es seis ve-

ces el Presupuesto anual 2015 de nuestra Municipalidad 

y que tiene connotaciones administrativas y legales 

complicadas, y en algunos casos, que están fuera de la 

Ley Orgánica de Municipalidades. El Convenio que no po-

demos tocar porque ya fue firmado, por ejemplo, nos 

manda a administrar, a nosotros sunchalenses, una obra 

sobre dos Municipalidades y una Comuna, ahora todo esto 

es salvable con buena voluntad y es lo primero que nos 

han dicho los funcionarios provinciales, nuestros con-

sejos nos dijeron hoy, no estamos diciendo ni venimos a 

poner palos en la rueda ni le decimos que no firmen, en 

realidad lo que estamos diciendo, fíjense en este as-

pecto, en este otro, mucho de los cuales ya habían sido 

contemplados, pero nos han dado un panorama más amplio, 

por eso la necesidad de no aprobarlo hoy, que era la 

idea original de este Concejo, lo íbamos a incorporar 

por Art. 61º), que es lo que hemos hecho, por eso lo 

estamos adelantando pero también lo íbamos a aprobar 

hoy y el Presidente se comunicó con el funcionario, con 

Fernando Cattáneo, que vio de muy buena manera que este 

tema con las novedades, y la complejidad que de alguna 

manera tiene y ha tomado, amerita que hoy lo pasemos a 

Comisión, que lo veamos rápidamente  la semana que vie-

ne y entiendo que seguramente, lo más probable, en la 

sesión ordinaria próxima salga aprobado, pero un mínimo 

y elemental sentido de responsabilidad, ya no solamente 

del Concejo, de los funcionarios que también tienen que 

estar bien resguardados,  desde el Intendente para aba-

jo, hace que esta mirada, hoy un poco más completa, 

porque ni siquiera el Intendente y Fernando Cattáneo, 

que se quedó al día siguiente en Buenos Aires para 

hablar con ENARGAS , etc. y la visita incluso del Mi-

nistro de Planificación,  Inversión Pública en la ciu-

dad termina de aclarar todo el panorama, hasta ahora un 

Convenio Marco que es bastante genérico y la Ordenanza 

que manda el Ejecutivo es bastante genérica. Discúlpen-

me todos, me he extendido más de lo deseado, pero quer-

ía completar lo dicho por los dos Concejales, esta es 

la situación, así que no sé si ya se ha mocionado el 

pasea Comisión. No tengo más nada para decir”.  Toma la 

palabra el Presidente del Cuerpo Deliberante Sr. Pablo 

Pinotti (FPCyS–PS): “No sé si algún Concejal va hacer 

uso de la palabra voy a poner a consideración la moción 

del Concejal Leandro Migliori del pase a Comisión del 

Proyecto número diez incorporado en el Orden del Día, 

el Proyecto de Ordenanza sobre gasoducto”. Aprobado.   

Toma la palabra el Presidente del Cuerpo Deliberante 

Sr. Pablo Pinotti (FPCyS–PS): Aprobado por unanimidad 

el pase a Comisión. Vamos agradecer a los presentes, 

siempre firmes aquí en las sesiones y siendo las veinte 

horas siete minutos damos por concluida la sesión del 

día de la fecha. Muchas gracias”.- 


